
R E S O L U C I O N E S
PROVINCIA DEL CHACO

APA - ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DEL AGUA
RESOLUCIÓN Nº 1220/18

Resistencia, 28 Septiembre 2018
VISTO:

Las Resoluciones Nrós. 502/16 y 1083/16; y
CONSIDERANDO:

Que, resulta necesario unificar y actualizar en un
solo instrumento legal el procedimiento y el importe a ser
abonados por los Concesionarios de "Amarraderos de
Barcazas", puesto que la primera de las Resoluciones
referenciadas no preveía la inscripción en los Organismos
tributarios de la Nación y de la Provincia;

Que, el Río Paraná es una vía navegable
interjurisdiccional, expidiéndose para las autorizaciones
de funcionamiento y requisitos que deben reunir los
Amarraderos la Dirección Nacional de Puertos Vías Nave-
gables y Marina Mercante y la Prefectura Naval Argenti-
na, ejerciendo el poder de policía;

Que, todas las actividades marítimas, relaciona-
das con puertos, servicios de contenedores, amarraderos,
etc., las tarifas se expresan en dólares estadounidenses,
por lo que resulta pertinente seguir el mismo criterio,
fijar el importe a cobrar por metro lineal en la cantidad
de U$S 2,00 (dólares dos), convertibles a moneda co-
rriente de acuerdo a la cotización del día inmediato
anterior del Banco Nación Argentina, a la fecha del efec-
tivo pago;

Que, la Resolución de Directorio N° 1083/16
fija un Canon Anual, el que ha quedado desactualizado
por los vaivenes económicos del país, surgiendo ade-
más, la necesidad de modif icar la forma de pago, el
que, a partir del dictado de la presente deberá ser
abonado en forma mensual, lográndose de esta ma-
nera un mejor control e ingresos constantes para el
Organismo;

Que, además, resulta necesario que los Conce-
sionarios se encuentren inscriptos en la AFIP y en la Admi-
nistración Tributaria Provincial, debiendo dar de alta la
actividad, ya sean Contribuyentes Directos o Convenio
Multilateral, debiendo constituir domicilio legal y electró-
nico en la Provincia del Chaco, donde las comunicacio-
nes en cualquiera de ellos sean válidas y sometiéndose a
la jurisdicción de los Tribunales de la Provincia del Cha-
co, renunciando al fuero Federal;

Que, no podrán otorgarse Concesiones para
Amarraderos de Barcazas cuando el/los requirentes
tengan incumplimientos formales, de pago, o de cual-
quier naturaleza, haciéndose extensivo para todas las
solicitudes en las que el Organismo se tuviere que
expedir, otorgar y si fueron autorizadas, el incumpli-
miento constituye causal suf iciente, dando lugar, en
caso de ser Concesionario, a la rescisión del Contrato,
debiendo seguir  el procedimiento establecido en el
TÍTULO X Jur isdicc ión , competenc ia y régimen
contravencional y cobro por vía de apremio, por apli-
cación del Artículo 288, en ambos casos de la de la
Ley 555-R (ex 3230);

Por ello:

EL DIRECTORIO DE LA
ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DEL AGUA

RESUELVE:
Artículo 1°: Dejar sin efecto las Resoluciones N° 502 y
1083, ambas del 2016, debiendo aplicarse en la sucesivo
la presente que determina el procedimiento a seguir para el
otorgamiento de Concesiones de Amarraderos de Barca-
zas.-
Artículo 2°: Para el otorgamiento de Concesiones para
Amarraderos de Barcazas, los interesados deberán pre-
sentar por Mesa de Entradas y Salidas la siguiente do-
cumentación:
a) Nota con Nombre y Apellido o razón social, N° de

CUIT, domicilio Legal y Electrónico, en caso de ser
representante poder suficiente que acredite su con-
dición, con indicación de la Isla y sector solicitado e
imágenes satelitales, señalando los extremos de. los
tramos de amarraderos, con indicación de los pun-
tos geo-referenciados con Latitud y Longitud y den-
tro de un plazo de 180 días el deslinde de la super-
ficie de suelo requerido.-

b) Constancia de Inscripción en la A.F.I.P. y A.T.P. Cha-
co, con alta de la actividad, la que tendrá una indivi-
dualización inequívoca, ya sean Contribuyentes Di-
rectos o Convenio Multilateral.-

c) Plan de inversiones para dar cumplimiento a los re-
querimientos exigidos por Vías Navegables de la Na-
ción.- Además, una vez otorgada la autorización por
ese Organismo Nacional, deberán presentar copia
certificada por Escribano Público o Juzgado de Paz
en este Organismo, mediante nota de estilo y ha-
ciendo referencia a la Actuación Inicial, la corres-
pondiente habilitación.-

Artículo 3°: Las adjudicaciones se harán por el término
de cuatro (4) años, como mínimo, mediante Resolución
de Directorio y firma del respectivo Contrato.-
Por cada otorgamiento, deberán abonar "Derecho de
Inscripción" que surge de aplicar cincuenta centavos de
dólár por cada metro l ineal a otorgarse, debiendo
traducirse en moneda corriente de acuerdo a la cotiza-
ción del día inmediato del Banco Nación Argentina de la
fecha de la firma del Contrato.-

DI=U$S 0.5 x cantidad de metros x cotización del día
inmediato anterior del BNRA de la fecha de la firma
del Contrato.-

Asimismo, pagarán un Canon Mensual de Con-
cesión de Amarraderos, que surge de aplicar dos dóla-
res estadounidenses (U$S 2,00) por la cantidad de me-
tros por la cotización del día inmediato anterior de la
fecha de pago del Banco Nación Argentina.-

CMCA= U$S 2 x cantidad de metros x cotización del
día inmediato anterior del BNRA de la fecha de pago.-

Los pagos mensuales deberán realizarse del 1
al 10 de cada mes.- Aquel que efectivizare el pago fuera
de término, se le aplicará un interés del 2% mensual por
los días de mora, que se contarán desde el primer día del
mes hasta el día anterior a la realización del mismo.-

Todos los pagos se efectivizarán mediante de-
pósito bancario en debiendo depositarse en la Cuenta
Corriente N° 1034809-CBU3110030201000010348096-
Sucursal 30 del Nuevo Banco del Chaco e informarse al
correo electrónico oficial liquidaciones@apachaco.gob.ar.-
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No podrán ser adjudicatarios aquellos que no ejer-
zan el comercio ni estén inscriptos en los Organismos
detallados en el punto b) precedente.-
Artículo 4°: Son obligaciones de los Concesionarios:
a) Abonar mensualmente los Cánones.- El incumplimien-

to de pago del Canon Mensual y sus intereses consti-
tuye título ejecutivo para la A.P.A.-

b) Realizar la explotación de las Concesiones de acuer-
do a las normativas vigentes, cumpliendo lo estableci-
do por la Dirección Nacional de Puertos, Vías Navega-
bles y Marina Mercante y Prefectura Naval Argentina.-

c) Cumplir lo establecido por la Ley Nacional de Medio
Ambiente como también la Provincial, protegiendo
el mismo.-

d) Obtener la habilitación por parte de la Dirección Na-
cional de Puertos, Vías Navegables y Marina Mercan-
te, dentro del transcurso del año de la fecha de noti-
ficación de la Resolución de otorgamiento, la que
deberá obligatoriamente, ser presentada en la Admi-
nistración Provincial del Agua.-

e) Permitir controles y cumplir con la normativa determi-
nada por parte de la Administración Provincial del
Agua.-

f) No tener incumplimientos de obligaciones formales o
de pago con el Organismo.- No podrán otorgarse Con-
cesiones para Amarraderos de Barcazas cuando el/los
requirentes tengan incumplimientos formales o de
pago, haciéndose extensivo. para todas las solicitu-
des en las que el Organismo se tuviere que expedir,
otorgar y si fueron autorizadas, el incumplimiento cons-
tituye una falta grave, dando lugar, en caso de ser
Concesionario, a la rescisión del Contrato.-

g) En caso de tener un Contrato vigente a la fecha de la
presente Resolución, deberán dar cumplimiento a los
requisitos formales establecidos en la misma.-

EI incumplimiento de cualquiera de estas Obli-
gaciones, será causal de rescisión, la que será notificada
por la vía correspondiente, sin derecho a indemnización
alguna.-
Artículo 5°: Los concesionarios NO podrán ceder ni subal-
quilar el espacio concedido y si mediante el requerimien-
to por parte de esta Administración se pudiera demostrar
la falta de actividad, es decir, la falta de facturación a
embarcaciones por el amarre diario, espejo de agua, etc.,
presentaciones de Declaraciones Juradas ante IAFIP y
ATP Chaco, este Organismo podrá dejar sin efecto el
otorgamiento de la concesión sin derecho a indemniza-
ción alguna.- Para ello, queda facultada la APA a exigir la
presentación de los comprobantes respaldatorios, como
así también Libro IVA Ventas y toda otra documentación
que estime conveniente.-
Artículo 6°: El valor del Canon establecido podrá ser mo-
dificado en cualquier momento, mediante Resolución de
Directorio.-
Artículo 7°: Todas las notificaciones que se realicen entre
el correo electrónico denunciado y el oficial del Organis-
mo "secadministrativa@apachaco.gob.ar", serán válidas,
no pudiendo alegar, ninguna de las partes, desconoci-
miento en sede administrativa o judicial.- Independiente-
mente de informarse al correo electrónico of icial
liquidaciones@apachaco.qob.ar, los pagos efectuados.-
Artículo 8°: No podrán otorgarse Concesiones para
Amarraderos de Barcazas cuando el/los requirentes ten-
gan incumplimientos formales, de pago, o de cualquier
naturaleza, haciéndose extensivo para todas las solicitu-
des en las que el Organismo se tuviere que expedir, otor-
gar y si fueron autorizadas, el incumplimiento constituye
causal suficiente, dando lugar, en caso de ser Concesio-
nario, a la rescisión del Contrato, debiendo seguir el pro-
cedimiento establecido en el TÍTULO X Jurisdicción, com-
petencia y régimen contravencional y cobro por vía de
apremio, por aplicación del Artículo 288, en ambos casos
de la de la Ley 555-R (ex 3230).-

Ing. Francisco M. Zisuela, Presidente
s/c. E:17/10 V:22/10/18

E D I C T O S
EDICTO.- DR. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJE-
CUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI,

PROVINCIA DEL CHACO HACE SABER QUE  RESPECTO
DE JAIRO ADRIAN RESCH, DNI N° 33.144.496, argentino,
soltero, 31 años de edad, estudios secundarios comple-
tos, empleado policial, hijo de Antonio Rubén Resch (f) y
de Gladys Noemí Yafrancisco (v), nacido en Juan José
Castelli, Chaco, el día 16 de Junio de 1987, domiciliado
en Pasaje Trébol N° 451, Jesús María, Córdoba; quien se
encuentra alojado en el Complejo Penitenciario II de Pre-
sidencia Roque Sáenz Peña, a disposición de este Juz-
gado de Ejecución Penal, se ha dictado por la Cámara
Primera en lo Criminal de la Segunda Circunscripción
Judicial, el siguiente FALLO, que en su parte pertinente
reza: "...I)...- II)...- III)...- IV)- IMPONIENDO a JAIRO ADRIAN
RESCH, de circunstancias personales obrantes en au-
tos, la pena de SEIS (06) AÑOS Y OCHO (08) MESES DE
PRISION, por haber sido hallado partícipe primario
penalmente responsable del delito de ROBO AGRAVA-
DO POR EL USO DE ARMA DE FUEGO" (Art. 166 inc. 45
del C.P.), conforme lo resuelto por Sentencia N° 239 de
fecha 21 de diciembre de 2017 del Superior Tribunal de
Justicia, obrante a fs. 5453/5473 y vta., de autos.". V)...-
VI... VII...- Fdo. Dr. HORACIO SIMON OLIVA -Juez Sala
Unipersonal- Cámara Primera en lo Criminal; Dra.
MARCELA NANCI JANIEWICZ - Secretaria. Juan José
Castelli, Chaco, 26 de septiembre de 2018.-

Dr. Mario José Flego
Secretario Provisorio

s/c. E:10/10 V:22/10/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECU-
CION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION JUDI-
CIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que res-
pecto del condenado efectivo DULCE, RICARDO RAMON
ALEJANDRO (alias "Quica", D.N.I. N° 32.270.756, argenti-
no, soltero, de ocupación pintor, domiciliado en Calle 12
entre 13 y 15 - B° Monseñor de Carlo, Ciudad, hijo de
Dulce Domingo y de Flores Liliana Beatriz, nacido en Pre-
sidencia Roque Sáenz Peña, el 10 de julio de 1986), en los
autos caratulados "DULCE RICARDO RAMON ALEJAN-
DRO S/EJECUCIÓN DE PENA EFECTIVA - CON PRESO",
Expte. N° 216/18, se ejecuta la Sentencia N° 03 de fecha
15/02/2017, dictada por la CAMARA SEGUNDA EN LO
CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente
reza: "...I).- Declarando a RICARDO RAMON ALEJANDRO
DULCE, de circunstancias personales obrantes en autos,
autor responsable del delito de HOMICIDIO CALIFICADO
POR EL VINCULO Y POR MEDIAR VIOLENCIA DE GENERO
(art. 79, en función del art. 80, incs. 1° y 11° del C.Penal),
condenándolo a cumplir la pena de PRISION PERPETUA,
inhabilitación absoluta por igual término y demás acceso-
rias legales del art. 12 del C. Penal, y a pagar las costas
del juicio (artículo 29 inc. 3 del Código Penal y artículo 513
y cdtes. del Código Procesal Penal del Chaco), excep-
tuándolo del pago de la Tasa de Justicia de conformidad a
lo establecido por la ley 4182 y sus modificatorias, con-
forme los hechos y el derecho expuestos precedente-
mente. Fdo.: Dra. Rosana Mariela Glibota -Juez de Sala
unipersonal - Cámara Segunda en lo Criminal; Dra. Claudia
Andrea Abramczuk - Secretaria subrogante Cámara Se-
gunda en lo Criminal". Pcia. Roque Sáenz Peña, 24 de
septiembre de 2018. KPS. Pcia. Roque Sáenz Peña, 27
de septiembre de 2018.-

Dra. María Daniela Petroff, Secretaria
s/c. E:10/10 V:22/10/18

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- DR. GONZALO LEANDRO GARCIA VERITA,
JUEZ SUBROGANTE DE EJECUCION PENAL DE LA CIU-
DAD DE JUAN JOSE CASTELLI, PROVINCIA DEL CHA-
CO, HACE SABER QUE RESPECTO DE ACOSTA ALFREDO
AGUSTIN, argentino, soltero, concubinado con María
Adriana Matianda, de 46 años de edad, con instrucción
terciaria completa (31 año de derecho), de profesión
carnicero, trabaja en un estudio jurídico, nacido en Pam-
pa Almirón - Depto. de Gral San Martín Chaco, el 24 de
marzo de 1961, hijo de Honorio Acosta (v) y de Matilde
Ejecipa Rey (f) domiciliado en Mz. 19 - Pc. 11 B° 222
Vivienda - Fontana Chaco; quien se encuentra alojado
en el Complejo Penitenciario II de Presidencia Roque
Sáenz Peña, a disposición de este Juzgado de Ejecu-
ción Penal, se ha dictado por la Cámara Primera en lo
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Criminal de la Segunda Circunscripción Judicial, el si-
guiente FALLO, que en su parte pertinente reza: "...I)
IMPONIENDO a ALFREDO AGUSTIN ACOSTA, de circuns-
tancias personales obrantes en autos, la pena de DIEZ
(10) AÑOS DE PRISION EFECTIVA en razón de habérselo
declarado co-autores del delito de ROBO AGRAVADO
POR EL USO DE ARMA DE FUEGO (Art. 166 inc. 2do.
primer supuesto, segundo párrafo del C.P.), conforme lo
resuelto por Sentencia Nº 239 de fecha 21 de diciembre
de 2017 del Superior Tribunal de Justicia, obrante a fs.
5453/5473 y vta., de autos,".- II)...- III)...- IV)...- V)...-
VI)...- VII),..- Fdo.: Dr. HORACIO SIMON OLIVA -Juez Sala
Unipersonal-, Cámara Primera en lo Criminal; Dra.
MARCELA NANCI JANIEWICZ -Secretaria-. Juan José
Castelli, Chaco, 27 de septiembre de 2018.-

Dr. Mario José Flego
Secretario Provisorio

s/c. E:10/10 V:22/10/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- DR. GONZALO LEANDRO GARCIA VERITA, JUEZ
SUBROGANTE DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE
JUAN JOSE CASTELLI, PROVINCIA DEL CHACO, HACE
SABER QUE RESPECTO DE OMAR RENE MONZON, DNI N°
23.088.953, argentino, soltero, estudios terciarios (3° año
técnico), oficial especializado en múltiples tareas, nacido
en Resistencia, Chaco el 15/09/73, hijo de Máximo Ángel
Monzón y de Normis Mendoza, domiciliado en calle Calabria
N° 1548, Banfield, Bs. As.; quien se encuentra alojado en el
Complejo Penitenciario II de Presidencia Roque Sáenz Peña,
a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha
dictado por la Cámara Primera en lo Criminal de la Segunda
Circunscripción Judicial, el siguiente FALLO, que en su parte
pertinente reza: FALLO: "I)...- II) IMPONIENDO a OMAR RENE
MONZON, de circunstancias personales obrantes en au-
tos, la pena de DIEZ (10) AÑOS DE PRISION EFECTIVA en
razón de habérselo declarado co-autores del delito de ROBO
AGRAVADO POR EL USO DE ARMA DE FUEGO (Art. 166
inc. 2do. primer supuesto, segundo párrafo del C.P.), con-
forme lo resuelto por Sentencia N° 239 de fecha 21 de
diciembre de 2017 del Superior Tribunal de Justicia, obrante
a fs. 5453/5473 y vta., de autos.-" III)...- IV)...- V)...- VI)
VII)...- Fdo.: Dr. HORACIO SIMON SILVA -Juez Sala
Unipersonal- Cámara Primera en lo Criminal; Dra. MARCELA
NANCI JANIEWICZ -Secretaria-".- Juan José Castelli, Cha-
co, 26 de septiembre de 2018.-

Dr. Mario José Flego
Secretario Provisorio

s/c. E:10/10 V:22/10/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- DR. GONZALO LEANDRO GARCIA VERITA,
JUEZ SUBROGANTE DE EJECUCION PENAL DE LA CIU-
DAD DE JUAN JOSE CASTELLI, PROVINCIA DEL CHACO,
HACE SABER QUE RESPECTO DE JAVIER DAVID
RETAMOZO, DNI N° 28.400.570, argentino, soltero, estu-
dios secundarios completos, empleado policial, nacido en
Juan José Castelli, Chaco el 31/10/80, hijo de Isidro
Retamozo (v) y de Victorina Navarro, domiciliado en Mz.
07, Pc. 06, Barrio 80 Viviendas, Plan Anses, Juan José
Castelli, Chaco; quien se encuentra alojado en la Comisa-
ría Seccional Segunda de Pcia. Roque Sáenz Peña, a
disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha
dictado por la Cámara Primera en lo Criminal de la Segun-
da Circunscripción Judicial, el siguiente FALLO, que en su
parte pertinente reza: FALLO: "I)...- II)...- III) IMPONIENDO a
JAVIER DAVID RETAMOZO, de circunstancias persona-
les obrantes en autos, la pena de SEIS (06) AÑOS Y
OCHO (08) MESES DE PRISION, por haber sido hallado
partícipe primario penalmente responsable del delito de
ROBO AGRAVADO POR EL USO DE ARMA DÉ FUEGO
(Art. 166 ínc. 2do, primer supuesto, segundo párrafo en
función del Art. 45 del C.P.), conforme lo resuelto por
Sentencia N° 239 de fecha 21 de diciembre de 2017 del
Superior Tribunal de Justicia, obrante a fs. 5453/5473 y
vta., de autos.-" IV)...- V)...- VI) VII)...- Fdo.: Dr. HORACIO
SIMON SILVA -Juez Sala Unipersonal - Cámara Primera en
lo Criminal; Dra. MARCELA NANCI JANIEWICZ -Secreta-
ria".- Juan José Castelli, Chaco, 26 de septiembre de 2018.-

Dr. Mario José Flego
Secretario Provisorio

s/c. E:10/10 V:22/10/18

EDICTO.- Se hace saber que la DIRECCIÓN DE RECAU-
DACIÓN TRIBUTARIA DE LA ADMINISTRACION TRIBU-
TARIA  de la PROVINCIA DEL CHACO, sito  en  Av. Las
Heras Nº 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500),
ha dictado  la RESOLUCIÓN INTERNA Nº 399-2018/D,
que en su parte pertinente dispone: "Resistencia, 11 de
Septiembre del 2018- VISTO: …CONSIDERANDO:… RE-
SUELVE: Artículo 1º: Declarar inexistente a los fines
tributarios el domicilio constituido por el contribuyente
NIEVA MARIA DE LOS ANGELES CUIT N° 27-24622772-
7, por los motivos expuestos en los considerandos de
la presente. Artículo 2º: Constituir de oficio el domicilio
fiscal del contribuyente identificado en el artículo ante-
rior en la sede de la Administración Tributaria Provincial,
sito en Avenida Las Heras Nº 95 planta baja de la ciudad
de Resistencia, Provincia del Chaco, lugar donde todo
acto administrativo quedará válidamente notificado, en
todas las instancias, los días martes y viernes, o el
inmediato día hábil. Artículo 3º: Instruir sumario al contri-
buyente identificado en el artículo 1º por presunta in-
fracción al deber impuesto en el artículo 23º inc. b) del
Código Tributario Provincial Ley 83-F-, t.v., la cual tiene
prevista una multa conforme ITEM 05: Falta de comuni-
cación de cambio de Domicilio Fiscal dentro de los diez
(10) días…de Planilla Anexa a Resolución General Nº
1552/08 y modificatorias. Artículo 4º: Disponer la publi-
cación de la presente por tres (3) días en el Boletín
Oficial conforme lo dispuesto por el art. 10 de la RG
1883 y su modificatoria Nº 1909. Artículo 5º: Regístre-
se, comuníquese al Departamento Procesamiento y De-
partamento Sumarios y Multas y archívese. En conse-
cuencia, cumplido el procedimiento dispuesto en el artí-
culo 4º de la Resolución Interna Nº 399-2018/D, queda
constituido de oficio el domicilio del contribuyente en la
sede de la Administración Tributaria Provincial. Fdo. Cr.
Daniel Fantin - a/c Dirección de Recaudación Tributaria
-Juez Administrativo-Administración Tributaria Provin-
cial- Resistencia - Chaco - 20 de septiembre de 2018

+ + + + + + + + + + + + + + +
EDICTO.- Se hace saber que la DIRECCIÓN DE RECAU-
DACIÓN TRIBUTARIA DE LA ADMINISTRACION TRIBU-
TARIA  de la PROVINCIA DEL CHACO, sito  en  Av. Las
Heras Nº 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500),
ha dictado  la RESOLUCIÓN INTERNA Nº 400-2018/D,
que en su parte pertinente dispone: "Resistencia, 11 de
Septiembre del 2018- VISTO: …CONSIDERANDO:… RE-
SUELVE: Artículo 1º: Declarar inexistente a los fines
tributarios el domicilio constituido por el contribuyente
REPEZZA JOSE MARIA CUIT N° 20-17501456-0, por
los motivos expuestos en los considerandos de la pre-
sente. Artículo 2º: Constituir de oficio el domicilio fiscal
del contribuyente identificado en el artículo anterior en
la sede de la Administración Tributaria Provincial, sito en
Avenida Las Heras Nº 95 planta baja de la ciudad de
Resistencia, Provincia del Chaco, lugar donde todo acto
administrativo quedará válidamente notificado, en todas
las instancias, los días martes y viernes, o el inmediato
día hábil. Artículo 3º: Instruir sumario al contribuyente
identificado en el artículo 1º por presunta infracción al
deber impuesto en el artículo 23º inc. b) del Código Tri-
butario Provincial Ley 83-F-, t.v., la cual tiene prevista
una multa conforme ITEM 05: Falta de comunicación de
cambio de Domicilio Fiscal dentro de los diez (10)
días…de Planilla Anexa a Resolución General Nº 1552/
08 y modificatorias. Artículo 4º: Disponer la publicación
de la presente por tres (3) días en el Boletín Oficial
conforme lo dispuesto por el art. 10 de la RG 1883 y su
modificatoria Nº 1909. Artículo 5º: Regístrese, comuní-
quese al Departamento Procesamiento y Departamento
Sumarios y Multas y archívese. En consecuencia, cum-
plido el procedimiento dispuesto en el artículo 4º de la
Resolución Interna Nº 400-2018/D, queda constituido
de oficio el domicilio del contribuyente en la sede de la
Administración Tributaria Provincial. Fdo. Cr. Daniel Fantin
- a/c Dirección de Recaudación Tributaria -Juez Admi-
nistrativo-Administración Tributaria Provincial- Resisten-
cia - Chaco - 20 de septiembre de 2018.-

+ + + + + + + + + + + + + + +
EDICTO.- Se hace saber que la DIRECCIÓN DE RECAU-
DACIÓN TRIBUTARIA DE LA ADMINISTRACION TRIBU-
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TARIA  de la PROVINCIA DEL CHACO, sito  en  Av. Las
Heras Nº 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500),
ha dictado  la RESOLUCIÓN INTERNA Nº 405-2018/D,
que en su parte pertinente dispone: "Resistencia, 12 de
Septiembre del 2018- VISTO: …CONSIDERANDO:… RE-
SUELVE: Artículo 1º: Declarar inexistente a los fines
tributarios el domicilio constituido por el contribuyente
SUPERCEREAL SRL CUIT N° 30-70857524-7, por los
motivos expuestos en los considerandos de la presen-
te. Artículo 2º: Constituir de oficio el domicilio fiscal del
contribuyente identificado en el artículo anterior en la
sede de la Administración Tributaria Provincial, sito en
Avenida Las Heras Nº 95 planta baja de la ciudad de
Resistencia, Provincia del Chaco, lugar donde todo acto
administrativo quedará válidamente notificado, en todas
las instancias, los días martes y viernes, o el inmediato
día hábil. Artículo 3º: Instruir sumario al contribuyente
identificado en el artículo 1º por presunta infracción al
deber impuesto en el artículo 23º inc. b) del Código Tri-
butario Provincial Ley 83-F-, t.v., la cual tiene prevista
una multa conforme ITEM 05: Falta de comunicación de
cambio de Domicilio Fiscal dentro de los diez (10)
días…de Planilla Anexa a Resolución General Nº 1552/
08 y modificatorias. Artículo 4º: Disponer la publicación
de la presente por tres (3) días en el Boletín Oficial
conforme lo dispuesto por el art. 10 de la RG 1883 y su
modificatoria Nº 1909. Artículo 5º: Regístrese, comuní-
quese al Departamento Procesamiento y Departamento
Sumarios y Multas y archívese. En consecuencia, cum-
plido el procedimiento dispuesto en el artículo 4º de la
Resolución Interna Nº 405-2018/D, queda constituido de
oficio el domicilio del contribuyente en la sede de la Ad-
ministración Tributaria Provincial. Fdo. Cr. Daniel Fantin -
a/c Dirección de Recaudación Tributaria -Juez Adminis-
trativo-Administración Tributaria Provincial- Resistencia
- Chaco - 20 de Septiembre de 2018.-

+ + + + + + + + + + + + + + +
EDICTO.- Se hace saber que la DIRECCIÓN DE RECAU-
DACIÓN TRIBUTARIA DE LA ADMINISTRACION TRIBUTA-
RIA  de la PROVINCIA DEL CHACO, sito  en  Av. Las Heras
Nº 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500),  ha
dictado  la RESOLUCIÓN INTERNA Nº 401-2018/D, que
en su parte pertinente dispone: "Resistencia, 11 de Sep-
tiembre del 2018- VISTO: …CONSIDERANDO:… RESUEL-
VE: Artículo 1º: Declarar inexistente a los fines tributarios
el domicilio constituido por el contribuyente WANG
WEIZHONG CUIT N° 20-94030052-6, por los motivos ex-
puestos en los considerandos de la presente. Artículo 2º:
Constituir de oficio el domicilio fiscal del contribuyente
identificado en el artículo anterior en la sede de la Admi-
nistración Tributaria Provincial, sito en Avenida Las Heras
Nº 95 planta baja de la ciudad de Resistencia, Provincia
del Chaco, lugar donde todo acto administrativo quedará
válidamente notificado, en todas las instancias, los días
martes y viernes, o el inmediato día hábil. Artículo 3º:
Instruir sumario al contribuyente identificado en el artículo
1º por presunta infracción al deber impuesto en el artículo
23º inc. b) del Código Tributario Provincial Ley 83-F-, t.v.,
la cual tiene prevista una multa conforme ITEM 05: Falta
de comunicación de cambio de Domicilio Fiscal dentro de
los diez (10) días…de Planilla Anexa a Resolución Gene-
ral Nº 1552/08 y modificatorias. Artículo 4º: Disponer la
publicación de la presente por tres (3) días en el Boletín
Oficial conforme lo dispuesto por el art. 10 de la RG 1883
y su modificatoria Nº 1909. Artículo 5º: Regístrese, comu-
níquese al Departamento Procesamiento y Departamento
Sumarios y Multas y archívese. En consecuencia, cumpli-
do el procedimiento dispuesto en el artículo 4º de la Reso-
lución Interna Nº 401-2018/D, queda constituido de oficio
el domicilio del contribuyente en la sede de la Administra-
ción Tributaria Provincial. Fdo. Cr. Daniel Fantin - a/c Di-
rección de Recaudación Tributaria -Juez Administrativo-
Administración Tributaria Provincial- Resistencia - Chaco
- 20 de Septiembre de 2018.-

C.P. José Valentín Benítez
Administrador General ATP

s/c. E:17/10 V:22/10/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL DR. LUIS EUGENIO ALLENDE, JUEZ DE EJE-
CUCION PENAL, DE LA QUINTA CIRCUNSCRIPCION JUDI-

CIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE,
RESPECTO DE MIGUEL ÁNGEL ESCOBAR, D.N.I. N°
27.996.061, ARGENTINO, SOLTERO, LADRILLERO, do-
miciliado en PARAJE TRES CEIBOS, COLONIA. ELISA-
CHACO, hijo de VICTORIANO ESCOBAR y de MIRTA
LILIANA MEZA; quien se encuentra alojado en la Comi-
saría de Colonia Elisa-Chaco, a disposición de este Juz-
gado de Ejecución Penal, en los autos caratulados: "ES-
COBAR MIGUEL ÁNGEL S/ EJECUCION DE PENA PRI-
VATIVA  DE LA LIBERTAD". N° 88/18, se ejecuta la
Sentencia N°35/6, de fecha 14/05/2018, dictada por la
CÁMARA TERCERA EN LO CRIMINAL, FALLO que en su
parte pertinente dice: "Resistencia, Chaco, 14 de mayo
de 2018... FALLA: I) CONDENANDO a MIGUEL ÁNGEL
ESCOBAR...responsable del delito de "ABUSO SEXUAL
CON ACCESO CARNAL AGRAVADO POR SER COMETI-
DO POR ASCENDIENTE Y APROVECHÁNDOSE DE LA
SITUACIÓN DE CONVIVENCIA PREEXISTENTE -REITERA-
DA- prevista en el art. 119, párrafo 3° y 4° inc. b) y del
C.P.) y la pena convenida para esta causa es la de
OCHO (08) AÑOS de prisión de cumplimiento efectivo,
más las accesorias legales del Art. 12 de la norma de
fondo...II- IMPONIENDO al condenado Miguel Ángel Es-
cobar la obligación de oblar la suma de Pesos CIENTO
CINCUENTA ($150.-)... III).-... IV).... V).-...NOT.- Fdo. DRA.
MARÍA SUSANA GUTIERREZ JUEZ- DRA. TERESA G.
ACOSTA RAMALLO - SECRETARIA. Gral. José de San
Martín,  Chaco, 3 de octubre de 2018.-

Dr. Orlando Daniel Lescano, Secretario
s/c. E:17/10 V:26/10/18

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- Dr. Rodolfo Gustavo Lineras, juez sala
unipersonal de la Cámara Primera en lo Criminal de la
Segunda Circunscripción Judicial del Chaco, en los
caratulados: "FERNÁNDEZ HECTOR ANTONIO S/ ROBO
EN DESPOBLADO Y EN BANDA", Expte. N° 133/07, que
se tramitan por ante la Secretaría N° 1, HACE SABER
POR CINCO DÍAS, a fin de lo dispuesto por el art. 147 del
C.P.P., que en los presentes se dictó sentencia por pres-
cripción en favor de HECTOR ANTONIO FERNÁNDEZ,
DNI. N° 22.918.561, argentino, jornalero, nacido en Lo-
mas de Zamora, provincia de Buenos Aires, el día 13 de
julio de 1973, hijo de Saúl Fernández y de Victoriana
Moreno; cuya parte pertinente dice: "N° 78... En la ciu-
dad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del
Chaco a los nueve días del mes de octubre del año dos
mil dieciocho,... RESUELVE: I) DECLARAR extinguida por
prescripción la acción penal emergente del delito de
ROBO EN POBLADO Y EN BANDA (art. 167 inc. 2 del
Código Penal) -que pudo corresponder en la presente
causa, SOBRESEYENDO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE a
HECTOR ANTONIO FERNÁNDEZ, de circunstancias per-
sonales obrantes en autos, por aplicación de los arts.
59 inc. 3°, 62 inc. 2° del Código Penal, y arts. 359 inc. 4°
y 377 del C. de Proc. Penal.; II)...; III)...; IV) De forma. Fdo.
Dr. Rodolfo Gustavo Lineras - Juez Sala Unipersonal-;
Dra. Marcela Nanci Janiewicz - Secretaria-. Presidencia
Roque Sáenz Peña, 09 de octubre de 2018.NVD.

Dra. Marcela Nanci Janiewicz
Secretaria

s/c. E:17/10 V:26/10/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA
TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE LA PROVIN-
CIA DEL CHACO, DR. MARIO NADELMAN, HACE SA-
BER  QUE, RESPECTO DE: JORGE PUCHETA, argentino,
D.N.I. Nº 18.750.101, de 47 años de edad, estado civil
casado, de ocupación comerciante, domiciliado en ca-
lle Formosa y Pasaje Muñoz de esta ciudad, nacido en
Villa Ángela, Chaco, el 11 de diciembre de 1968, hijo de
Joaquín Pucheta (f) y de Alejandra Gómez (v), en la
causa caratulada: "PUCHETA JORGE S/ ABUSO
SEXUAL CON ACCESO CARNAL EN GRADO DE TEN-
TATIVA", Expte. N 32 - Folio 29 - Año 2014 (Reg. Fisc.
N 1, N 229/13), se ejecuta la Sentencia N° 39 de. fecha
09/08/2016 dictada por la Cámara del Crimen, en la cual
el Tribunal RESUELVE: :"1) CONDENAR a JORGE
PUCHETA, de filiación personal obrante en autos, como
autor penalmente responsable del delito de "ABUSO
SEXUAL CON ACCESO CARNAL EN GRADO DE TEN-
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TATIVA" (Art. 119, tercer párrafo, en función del Art.
42, ambos del Código Penal), a cumplir la pena de CUA-
TRO (4) AÑOS DE PRISION EFECTIVA, CON ACCESO-
RIAS LEGALES Y COSTAS, de la que será parte inte-
grante la TASA DE JUSTICIA que asciende a la suma de
Pesos Ciento Cincuenta ($150), que deberá ser abona-
da dentro de los cinco días posteriores de haber que-
dado firme y ejecutoriada la presente Sentencia, bajo
apercibimiento de ley, y con imposición de honorarios,
por haber sido defendido por Defensor Particular du-
rante todo el proceso (Arts. 12, 29 inc. 3, 40, 41 y 119,
tercer párrafo, en función del Art. 42, del C.P.; Arts.
409, 513, 514, 515, 516 y 517 del C. Procesal Penal; y
Arts. 7 y 24 de la Ley 4182 y sus modificatorias)". Fdo:
Dra. Hilda Beatriz Moreschi- Presidente de Trámite- Dr.
Daniel Javier Ruiz y Dr. Ricardo González Mehal -Voca-
les - Ante mi: Dra María Fernanda Abraham - Se-cretaria-
Cámara en lo Criminal.- Villa Angela, 9 de octubre de
2018.m.s.

Dra. Natalia Yanina Vigistain
Secretaria Titular

s/c. E:17/10 V:26/10/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL DR. LUIS EUGENIO ALLENDE, JUEZ DE EJE-
CUCION PENAL, DE LA QUINTA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDI-
CIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE,
RESPECTO DE MOREIRA EDUARDO, D.N.I. N° 24.269.124,
argentino, soltero, de 43 años de edad, jornalero, domi-
ciliado en Barrio Paniagua de General José de San Mar-
tín, Chaco, nacido en General Pacheco, Provincia de
Buenos Aires en fecha 26/02/1975, hijo de Jesús
Landaida Moreira y de Aida Lezcano; quien se encuen-
tra alojado en la División Investigaciones de esta Ciudad,
a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, en
los autos caratulados: "MOREIRA EDUARDO S/ EJECU-
CIÓN DE PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD". Expte N°
143/18", se ejecuta la Sentencia N°.59/5 de fecha 2 de
Julio de 2018, dictada por la Cámara Tercera en lo Crimi-
nal de Resistencia, Chaco, en la causa N° 4/2017-5,
caratulada: "D'AIUTO, LUIS JAVIER; MOREIRA, EDUAR-
DO; DÍAZ, RODRIGO DAMIÁN S/ROBO CON ARMA DE
FUEGO CUYA APTITUD PARA EL DISPARO NO SE EN-
CUENTRA ACREDITADA", se ha dispuesto lo que a con-
tinuación y en su parte pertinente se transcribe: "...I.- ...
II.- CONDENANDO a EDUARDO MOREIRA ... a la pena
única de CUATRO (4) AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA, com-
prensiva de la dictada por Sentencia de fecha 14/02/
2018, por el Tribunal en lo Criminal N° 4 del Departamento
Judicial de Mercedes (Provincia de Buenos Aires) y la
dictada en la presente causa (Art. 55 y 58 del C.P.). III.-
DECLARANDO REINCIDENTE por primera vez a EDUAR-
DO MOREIRA conforme a las previsiones del art. 50 del
C.P. ...- IV.- ... V.- ... VI.- ... VII.- ... NOT.- Fdo. Dra. MARÍA
VIRGINIA ISE -Juez Cámara Tercera en lo Criminal- Dra.
TERESA G. ACOSTA. RAMALLO -Secretaria-.".- .El con-
denado agota la presente condena en fecha 29 de DI-
CIEMBRE de 2020. Gral. José de San Martín, Chaco, 1 de
octubre de 2018.-

Dr. Orlando D. Lescano
Secretario

s/c. E:17/10 V:26/10/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL DR. LUIS EUGENIO ALLENDE, JUEZ DE EJE-
CUCION PENAL, DE LA QUINTA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDI-
CIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE,
RESPECTO DE CÉSAR DEJESÚS SAUCEDO, D.N.I. N°
36.506.990, argentino, con 26 años de edad, changarín,
domiciliado en B° Villa Cariño de Colonias Unidas (Cha-
co), soltero; nacido en Colonias Unidas, en fecha 25/12/
1991; quien se encuentra, a disposición de este Juzga-
do de Ejecución Penal, en los autos caratulados:
"SAUCEDO CÉSAR DE JESÚS S/ EJECUCION DE PENA
PRIVATIVA  DE LA LIBERTAD", N°142/18, se ejecuta la
Sentencia N° 49 de fecha 31/08/2018, dictada por la
JUZGADO CORRECCIONAL LOCAL, el FALLO que en su
parte pertinente dice: "...1) CONDENAR en la presente
causa principal N° 248/17-5, caratulada "SAUCEDO CE-
SAR DE JESÚS, DURE ANGEL RAMÓN, DURE LUIS AN-
TONIO Y TALAVERA GUSTAVO S/ ATENTADO AGRA-
VADO POR EL USO DE ARMAS Y RESISTENCIA CONTRA

LA AUTORIDAD AGRAVADA POR EL USO DE ARMAS", y
sus conexas N° 705/18-5 caratulada SAUCEDO, CESAR
DE JESÚS S/ LESIONES LEVES; N° 1775/16-5 caratulada
SAUCEDO, CESAR DE JESÚS S/DAÑO y N° 488/18-5
caratulada SAUCEDO, CESAR DE JESÚS S/LESIONES
LEVES", al imputado SAUCEDO CESAR DE JESÚS, D.N.I.
N°: 36.506.990, ya filiado, como autor penalmente res-
ponsable de los delitos de ATENTADO AGRAVADO POR
EL USO DE ARMAS previsto y penado por el Art. 237 en
función del Art. 238 inc. 1° del C.P. en la causa N° 248/
17-5; DAÑO, previsto en el Art. 183 del C.P. en la causa
N°1775/16-5 y LESIONES LEVES (dos hechos) previsto
en el Art. 89 del C.P. en las causas N° 488/18-5 y N° 705/
18-5; fijando COMO PENA EN LAS CUATRO CAUSAS:
OCHO MESES Y QUINCE DÍAS DE PRISIÓN DE CUMPLI-
MIENTO EFECTIVO, DECLARÁNDOLO REINCIDENTE POR
PRIMERA VEZ, según Art 50 del C.P., conforme a las
pautas dadas en los considerandos, UNIFICANDO La
pena impuesta en la presente causa con la dictada por
la Cámara Primera en lo Criminal de la Resistencia, quien
por Sentencia N° 213/15 de fecha 30/11/2015 condenó
a Saucedo César de Jesús a la pena de 5 años y 6
meses de prisión de cumplimiento efectivo, de la que
resulta LA PENA ÚNICA DE: SEIS AÑOS DOS MESES Y
QUINCE DÍAS de prisión de cumplimiento efectivo, decla-
rándolo reincidente por primera vez. SIN COSTAS.- II)...
III) ... IV) ... V) ... VI) ... VII) ... Fdo. Dra. BIBIANA M. G.
BIANCHI -Juez Correccional Local-, Dr. GASTÓN
SILVESTRI -Secretario-.". Gral. José de San Martín, Cha-
co, 20 de septiembre de 2018.-

Dr. Orlando D. Lescano, Secretario
s/c. E:17/10 V:26/10/18

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- EL DR. LUIS EUGENIO ALLENDE, JUEZ DE EJE-
CUCION PENAL, DE LA QUINTA CIRCUNSCRIPCION JUDI-
CIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE,
RESPECTO DE TALAVERA, GUSTAVO ARIEL, D.N.I. N
41.110.897, ARGENTINO, CHANGARÍN, nacido el 6 de
mayo de 1995, en Gral. J. de San Martín-CHACO, hijo de
ANTONIO LUIS TALAVERA y de NORMA TORRES, domi-
ciliado en MZ 08 PC 17 B° 40 VIV. B° SOLARIDAD; quien
se encuentra alojado en la División Alcaidía de Gral.
José de San Martín, a disposición de este Juzgado de
Ejecución Penal, en los autos caratulados: "TALAVERA
GUSTAVO  ARIEL S/EJECUCION DE PENA PRIVATIVA
DE LA LIBERTAD" N° 140/18, se ejecuta la Sentencia
N°49, de fecha 31/08/2018, dictada por el JUZGADO
CORRECCIONAL LOCAL, FALLO que en su parte perti-
nente dice: "Gral. San Martín. Chaco, 31 de agosto de
2018.- AUTOS Y VISTOS: ... CONSIDERANDO:... RE-
SUELVO: I) ... II) CONDENAR en la presente causa prin-
cipal N° 248/17-5, caratulada "SAUCEDO CESAR DE
JESUS, DURE ANGEL RAMON, DURE LUIS ANTONIO Y
TALAVERA GUSTAVO S/ATENTADO AGRAVADO POR
EL USO DE ARMAS Y RESISTENCIA CONTRA LA
ATORIDAD AGRAVADA POR EL USO DE ARMAS", al
imputado TALAVERA CUSTAVO ARIEL, D.N.I. N°:
41.110.897, ya filiado, como autor penalmente respon-
sable del delito de RESISTENCIA CONTRA LA AUTORI-
DAD AGRAVADO POR EL USO DE ARMAS previsto y
penado por el Art. 239 en función del Art. 238 inc. 1° del
Código Penal en la causa N° 248/17-5, a la pena de SEIS
MESES MESES PRISION DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO,
manteniendo la declaración de Reincidencia dictada en
la Sentencia N° 22 de fecha 22 de mayo de 2.017, con-
forme a las pautas dadas en los considerandos, UNIFI-
CANDO La pena impuesta en la presente causa con la
dictada por este Tribunal en la. Sentencia N° 22 de fecha
17/05/2.018 unificada con la Sentencia N° 104 de fecha
07/07/2.015 de la Cámara Segunda en lo Criminal de
Resistencia, condenó a Gustavo Ariel Talavera a la pena
de 6 años de prisión de cumplimiento efectivo, de la que
resulta. LA PENA ÚNICA DE: SEIS AÑOS Y SEIS MESES
de prisión de cumplimiento efectivo, declarándolo reinci-
dente por primera vez. SIN COSTAS.- III) ... IV)... V)...
VI)... VII) NOT.- Fdo. DRA. BIBIANA M. G. BIANCHI - JUEZ-
DR. GASTÓN R. SILVESTRI -SECRETARIO". Gral. José
de San Martín, Chaco, 25 de septiembre de 2018.-

Dr. Orlando Daniel Lescano, Secretario
s/c. E:17/10 V:26/10/18
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EDICTO.- EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL N° 2 DR.
JUAN JOSE CIMA, HACE SABER QUE RESPECTO DE
LUCAS MATEO RADICH, D.N.I. N° 40.034.650, ARGENTI-
NO, SOLTERO, de ocupación ALBAÑIL, domiciliado en
GABRIEL CARRASCO N° 1970, RESISTENCIA - CHACO,
hijo de LADISLAO ANTONIO RADICH y de GRISELDA
BEATRIZ RUDAZ, nacido en RESISTENCIA - CHACO, el
20 de diciembre de 1993, en los autos caratulados
"RADICH, LUCAS MATEO S/ EJECUCION DE PENA
(EFECTIVA-PRESO)", Expte. N° 477/17, se ejecuta la
Sentencia N° 319/17 de fecha 23-11-2017, dictada por
la CAMARA EN LO CRIMINAL N° 1 de esta ciudad, Fallo
que en su parte pertinente reza: "...I.-CONDENAR a
LUCAS MATEO RADICH, de filiación referida al inicio del
fallo, como autor responsable del delito de ROBO CALI-
FICADO POR EL USO DE ARMA (art. 166 inc. 2° del. C.P.)
a sufrir la pena de CINCO (5) AÑOS DE PRISION EFECTI-
VA, en el Exptediente N° 20866/2017-1, por el hecho y
delito que viniera requerido a juicio, por aplicación del
art. 413 del C.P.P.... Fdo.: Lucía Ester Martínez Casas.
Juez. Karina Paz. Secretaria. Cámara Primera en lo Cri-
minal". Resistencia, 06 de julio de 2018. rp.-

Sandra Elizabeth Cortes
Secretaria

s/c. E:17/10 V:26/10/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL N° 2 DR.
JUAN JOSÉ CIMA, HACE SABER, QUE RESPECTO DE
CARLOS JAVIER ACUÑA, DNI Nº 35.030.885, ARGENTI-
NO, SOLTERO, de ocupación empleado, domiciliado en
PJE. CORRIENTES N° 1235 - VILLA PERRANDO, RESIS-
TENCIA - CHACO, hijo de CARLOS ALBERTO ACUÑA y
de SILVIA ESTELA GONZALEZ, nacido en RESISTENCIA
- CHACO, el 18 de abril de 1990, Pront. Prov. N° 0046077
CF y Pront. Nac. N° , en los autos caratulados "ACUÑA,
CARLOS JAVIER S/ EJECUCION DE PENA -PRESO-
(UNIFICACION DE PENA EFECTIVA)", Expte. N° 138/
18, se ejecuta la Sentencia N° 69/18 de fecha 25/4/
2018, dictada por la CAMARA EN LO CRIMINAL N° 1 de
esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...
III.- CONDENANDO a CARLOS JAVIER ACUÑA, como autor
responsabel del delito de robo calificado con fuerza en
las cosas en grado de tentativa, agravado por la partici-
pación de un menor; robo en grado de tentativa y robo
con armas (cuatro hechos) y hurto en grado de tentati-
va todo en concurso real (art. 162 en función del art. 42;
arts. 164 en función con el art. 41 quater y art. 42; art.
164 en función con el 42 y arts. 166 inc 2 todos en
función con el art. 55 del C.P.), comprensiva de las sen-
tencias N° 15/15 dictada por Cámara Primera en lo Crimi-
nal con las sentencias N° 213 dictada por Cámara Se-
gunda en la causa N° 22252/2013-1 y su agregada por
cuerda N°4631/2013-1; la Sentencia N°10/6 dictada por
la Cámara Tercera en la causa N°1-37210/2009 y la Sen-
tencia N°14 dictada por el Juzgado Correccional N°3,
por aplicación de las reglas del concurso real (art. 55 del
C.P.), a sufrir la PENA UNICA de cinco (5) años y seis (6)
meses de prisión efectiva, manteniendo las accesorias
legales del art. 12 del C.P... Fdo.: Dra. Glenda Laura
Vidarte de Sánchez Dansey -Juez-; Dr. Leonardo Storani
-Secretario; Cámara Primera en lo Criminal". Resisten-
cia, 28 de agosto de 2018. dlf

Eduardo Fabian Ventos
Secretario

s/c. E:17/10 V:26/10/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL N° 2 DR.
JUAN JOSE CIMA, HACE SABER, QUE RESPECTO DE
CLAUDIO VALLEJOS, DNI Nº 30.215.024, ARGENTINO,
SOLTERO, de ocupación oficial albañil, domiciliado en
MZ. 32, CASA 11 - Bo. FAMILIAS UNIDAS (Fray Bertaca
al 2500), RESISTENCIA - CHACO, hijo de GUILLERMO
VALLEJOS y de MONICA BEATRIZ GAMARRA, nacido
en BARRANQUERAS - CHACO, el 20 de marzo de 1981,
Pront. Prov. N° 32743 CF, en los autos caratulados
"VALLEJOS, CLAUDIO S/ EJECUCION DE PENA (EFEC-
TIVA-PRESO)", Expte. N° 128/18, se ejecuta la Senten-
cia N° 79/18 de fecha 07/5/2018, dictada por la CAMA-
RA EN LO CRIMINAL N° 1 de esta ciudad, Fallo que en su
parte pertinente reza: "... I.- CONDENANDO a CLAUDIO

VALLEJOS, de filiación referida, como autor responsa-
ble del delito de Abuso Sexual gravamente ultrajante,
Abuso Sexual con acceso carnal, ambos calif icados
por tratarse de una persona encargada de la guarda y
Corrrupción de menores calificada, todos en concurso
real entre sí (At. 119 segundo y tercer párrafo, ambos
en función con el inc. b), último supuesto, del mismo
artículo, Art. 125 tercer párrafo y Art. 55, todos del Códi-
go Penal), a la pena de ocho (8) años y seis (6) meses
de prisión efectiva, más las accesorias legales (art. 12
del C.P.), en el Expediente N°22066/2017-1, en el que
viniera a juicio y arribado a un acuerdo conforme el art.
413 del C.C.P.; y que contó con el consentimiento de los
progenitores de la menor víctima. Con costas... Fdo.:
Lucía Ester Martínez Casas -Juez-; Martha Karina Paz -
Secretaria-; Cámara Primera en lo Criminal". Resisten-
cia, 12 de agosto de 2018. dlf

Eduardo Fabian Ventos
Secretario

s/c. E:17/10 V:26/10/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHA-
CO, DR. JUAN JOSE CIMA HACE SABER A RICARDO
DANIEL RIVERO ACOSTA, alias "RICKY", DNI N°
40.031.035, ARGENTINO, SOLTERO, de ocupación AYTE.
ALBAÑIL, domiciliado en AV. MARTINA Y PASAJE S/N,
BARRIO SANTA LUCIA, RESISTENCIA, CHACO, hijo de
RICARDO OSCAR RIVERO y de ALICIA ACOSTA, nacido
en RESISTENCIA, CHACO, el 6 de febrero de 1993, Pront.
Prov. no surge y Pront. Nac. no surge, que en los autos
caratulados "RIVERO ACOSTA, RICARDO DANIEL S/
EJECUCION DE PENA (CONDICIONAL Y MULTA)",
Expte. N°261/17, se ha dictado la Resolución N°357 del
08/08/2018, la que en su parte pertinente reza: "...AU-
TOS Y VISTOS:... CONSIDERANDO:... RESUELVO: I) DE-
CLARAR REBELDE a RICARDO DANIEL RIVERO ACOSTA,
de filiación referida supra y ORDENAR su inmediata de-
tención, quién capturado deberá ser puesto a disposi-
ción de este Tribunal, en la presente Causa, de confor-
midad a lo dispuesto por los arts. 84 y ccdtes. del C.P.P.;
DISPONIENDOSE en caso de no ser habido, se inserte
en la Orden del Día Polic ial la captura del mismo.
Oficiándose a tal fin. II)... III) NOTIFICAR al rebelde de
conformidad al art. 170 del C.P.P. y oportunamente, RE-
SERVAR la presente causa en Secretaría del Juzgado
hasta que el causante se presente o sea habido. IV)
'REGISTRESE. PROTOCOLICESE. NOTIFIQUESE; líbren-
se recaudos. Oportunamente, dése cumplimiento al pto.
III). Fdo.: Dr. Juan José Cima -Juez-; Eduardo Fabián
Ventos -Secretario- Juzgado de Ejecución Penal N° 2".
Resistencia, 8 de agosto de 2018. EVS.

Eduardo Fabian Ventos
Secretario

s/c. E:17/10 V:26/10/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL N° 2 DR.
JUAN JOSÉ CIMA, HACE SABER, QUE RESPECTO DE
WALTER JAVIER SAN MARTIN, alias TURCO", "CUTUTO"",
DNI N° 35.690.861, ARGENTINO, SOLTERO, de ocupa-
ción ALBAÑIL-GOMERO, domiciliado en AV. MALVINAS
ARGENTINAS N° 2603, RESISTENCIA - CHACO, hijo de
ANTONIO CAROL SAN MARTIN LEMA y de MARIA
ESTHER ABRELIANO, nacido en RESISTENCIA - CHACO,
el 15 de febrero de 1991, Pront. Prov. N° 0047911 CF y
Pront. Nac. N° 3938333, en los autos caratulados "SAN
MARTIN, WALTER JAVIER S/ EJECUCION DE PENA -
PRESO- (UNIFICACION DE PENA EFECTIVA)", Expte.
N° 169/18, se ejecuta la Sentencia N° 08/18 de fecha 28-
02-2018, dictada por el JUZGADO CORRECCIONAL N° 2
de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "I.-
CONDENANDO a WALTER JAVIER SAN MARTIN, de filia-
c ión personal consignada "ut supra", como autor
penalmente responsable del delito de LESIONES LEVES
EN RIÑA (art. 96 del Código Penal), por el que acordaron
llevar adelante el proceso con la modalidad contenida en
el art 413 del CPP. en esta causa caratulada "SAN MAR-
TIN, WALTER JAVIER S/LESIONES LEVES EN CONCUR-
SO REAL CON AMENAZAS CON ARMAS" Expte. N°
32839/2014-1. II.-UNIFICANDO la pena impuesta en este
expediente con lo que pronunció la Camara Tercera en
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lo Criminal en la Sentencia N° 57, dictada en el dia 05/09/
2016 quedando en definitiva, como PENA UNICA la de
ONCE AÑOS, SEIS MESES Y VEINTISIETE DIAS DE PRI-
SION EFECTIVA y accesorias legales del art. 12 del Codigo
Penal, como autor penalmente responsable de los deli-
tos de HOMICIDIO AGRAVADO POR EL USO DE ARMA DE
FUEGO (Arts. 79 y 41 bis del Código Penal) y LESIONES
LEVES EN RIÑA (art. 96 del Código Penal) todo en CON-
CURSO REAL (art. 55 del CP). Fdo. Natalia Analía
Fernandez Floriani -Juez- Sandra Gonzalez Kriegel -
Secretaria-". Resistencia, 14 de agosto de 2018. pd.-

Sandra Elizabeth Cortes, Secretaria
s/c. E:17/10 V:26/10/18

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL N°2 DR.
JUAN JOSE CIMA, HACE SABER, QUE RESPECTO DE
SERGIO ANTONIO DOMINGUEZ, alías "FIDO", D.N.I. N°
36.689.929, ARGENTINA, SOLTERO, de ocupación AY.
ALBAÑIL, domiciliado en HONDURAS N° 382 - VILLA
FACUNDO, RESISTENCIA CHACO, hijo de MIGUEL AN-
GEL BAZAN (F) y de MARIA GRACIELA DOMINGUEZ,
nacido en RESISTENCIA, CHACO, el 2 de febrero de
1991, Pront. Prov. N° 0047496 CF y Pront. Nac. N°
U3774159, en los autos caratulados "DOMINGUEZ,
SERGIO ANTONIO S/ EJECUCION DE PENA -PRESO-
(UNIFICACION DE PENA EFECTIVA)", Expte. N° 133/
18, se ejecuta la Sentencia N°97 de fecha 21-05-2018,
dictada por la CAMARA EN LO CRIMINAL N° 2 de esta
Ciudad, en la causa caratulada: "TALAVERA, ELOY
EMMANUEL; DOMINGUEZ, SERGIO ANTONIO S/ HOMICI-
DIO AGRAVADO CRIMINIS CAUSA EN CONCURSO IDEAL
CON ROBO AGRAVADO POR EL USO DE ARMA EN GRA-
DO DE AUTOR Y AGRAVADO POR LA PARTICIPACIÓN
DE UN MENOR Y PARTICIPE NECESARIO" Expte. N° 3519/
2017-1, UNIFICADA con la Sentencia N° 223 de fecha
31/10/2017, dictada por el mismo Tribunal en la causa
"AQUINO, DIEGO ARMANDO; DOMINGUEZ, SERGIO AN-
TONIO S/ RESISTENCIA CONTRA LA AUTORIDAD EN
CONCURSO REAL CON PORTACION DE ARMA DE FUE-
GO DE USO CIVIL CONDICIONAL Y ENCUBRIMIENTO"
Expte N° 29116/2016-1 y su agregado por cuerda Expte.
N° 30401/2016-1, Fallo que en su parte pertinente reza:
"...I) CONDENAR a SERGIO ANTONIO DOMINGUEZ, alias
"FIDO", cuyos demás datos de identidad obran ut supra,
como autor penalmente responsable del delito de HOMI-
CIDIO EN OCASIÓN DE ROBO EN CONCURSO IDEAL CON
ROBO AGRAVADO POR EL USO DE ARMA DE FUEGO,
AMBOS AGRAVADOS POR LA PARTICIPACION DE UN
MENOR, EN CARÁCTER DE PARTÍCIPE NECESARIO en
los términos de los Art. 165, 166 inc. 2, segundo párrafo,
en función con los art. 54, 41 quater y 45, todos del
Código Penal y art. 413 inc. 4 y concordantes del C.P.P.
-Ley 4538-, a cumplir la pena de DIECISIETE (17) AÑOS
DE PRISION DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO más acceso-
rias legales del art. 12, y costas. Corresponde al hecho
ocurrido en Resistencia Chaco, fecha 16 de febrero de
2017, en perjuicio de quien en vida fuera Emiliano José
Romero. II) UNIFICAR LAS PENAS impuestas en las pre-
sentes actuaciones Expte. N° 3519/2017-1, caratulado
"Talavera, Eloy Emanuel; dominguez, Sergio Antonio S/.
Homicidio Agravado Criminis Causa en Concurso Ideal
con Robo agravado por el Uso de Arma en Grado de
Autor y Robo Agravado por la Participación de un Menor
y Participe Necesario", con la impuesta por este Tribu-
nal, en la Causa N° 29116/2016-1, caratulado: "Aquino,
Diego Armando; Dominguez, Sergio Antonio S/ Resisten-
cia contra la Autoridad en Concurso Real con Portación
de Arma de Fuego de Uso Civil Condicional y Encubri-
miento", por Sentencia N° 223, de fecha 31/10/2017, de
conformidad a lo dispuesto por los Arts. 27 y 58 ambos
del Código Penal; IMPONIENDO al condenado SERGIO
ANTONIO DOMINGUEZ, alias "FIDO", la PENA UNICA DE
DIECISIETE (17) AÑOS DE PRISION DE CUMPLIMIENTO
EFECTIVO, más accesorias legales del Art. 12 y cos-
tas... Fdo.: Lidia Lezcano de Urturi, Juez, Maria Fernanda
Sanz, Secretaria Cámara Segunda en lo Criminal". Re-
sistencia, 4 de julio de 2018. SMB.-

Eduardo Fabian Ventos
Secretario

s/c. E:17/10 V:26/10/18

EDICTO.- EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL N°2 DR.
JUAN JOSE CIMA, HACE SABER, QUE RESPECTO DE
ALBERTO RUFINO ARMOA, D.N.I. Nº 20.509.394, AR-
GENTINO, SOLTERO, de ocupación CARNICERO, domici-
liado en Av. LAVALLE S/N Y calle 18 - BARRIO EL TIM-
BO, RESISTENCIA - CHACO, hijo de CIRILO ARMOA y de
JUSTINA FERREIRA, nacido en PUERTO BERMEJO-CHA-
CO, el 7 de septiembre de 1969, Pront. Prov. N° 505112
AG y Pront. Nac. N° U3305950, en los autos caratulados:
"ARMOA, ALBERTO RUFINO S/ EJECUCION DE PENA
(EFECTIVA-PRESO)", Expte. N°122/18, se ejecuta la Sen-
tencia N° 257/16 de fecha 09-11-2016, dictada por la
CAMARA EN LO CRIMINAL N°1 de esta ciudad, Fallo que
en su parte pertinente reza: "I) CONDENANDO al imputa-
do ALBERTO RUFINO ARMOA, de filiación referida en
autos, como autor responsable de los delitos de ABUSO
SEXUAL SIMPLE, EN CONCURSO REAL CON ABUSO
SEXUAL CON ACCESO CARNAL AGRAVADOS POR EL
VINCULO Y LA CONVIVENCIA PREEXISTENTE, EN CON-
CURSO REAL CON ABUSO SEXUAL CON ACCESO CAR-
NAL, REITERADOS (MAS DE DOS HECHOS), EN CON-
CURSO REAL, AGRAVADOS POR LA CONVIVENCIA
PREEXISTENTE (Arts. 119, 1°, 3° y 4° párrafos inc. b y f
y 55 del C.P.) a sufrir la pena de DIECISEIS (16) AÑOS DE
PRISION DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, con más las ac-
cesorias legales (Art. 12 del C.P.), en estas causas
N°18993/2015-1 y N°1-12677/10, en las que fuera acu-
sado, en la causa 18993/2015-1 por abuso sexual gra-
vemente ultrajante agravado por haber sido cometido
por un ascendiente y contra un menor de dieciocho años,
aprovechando la situaciópn de vonvivencia preexisten-
te con el mismo (Art. 119 segundo párrafo en función
con el cuarto párrafo, apartados b) y f), en concurso
real 8Art. 55 del C.P.) y en la causa N°1-12677/10 por
Abuso sexual con acceso carnal agravado por la situa-
ción de convivencia, previsto y penado por el Art. 119,
1°, 3° y 4° párrafo inc. f del C.P. Con costas. Fdo.: Dra.
Glenda Laura Vidarte de Sanchez Dansey -Juez-, Dra.
Sandra Elizabeth Cortés -Secretaria-; Cámara Criminal
N°1. Resistencia, 11 de julio de 2018. Fs.-

Sandra Elizabth Cortes
Secretaria

s/c. E:17/10 V:26/10/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL N°2 DR.
JUAN JOSÉ CIMA, HACE SABER, OUE RESPECTO DE
LUIS ARNALDO SPERANZA, alias "LUISITO O GITANO",
D.N.I. N° 31.630.412, ARGENTINO, SOLTERO, de ocupa-
ción CHANGARIN, domiciliado en TAPIR N° 3025 - BA-
RRIO CARPINCHO MACHO, RESISTENCIA - CHACO, hijo
de LUIS ALBERTO SPERANZA y de LILIA CARMEN
BIESKY, nacido en RESISTENCIA - CHACO, el 22 de junio
de 1985, Pront. Prov. N° 53066 RH y Pront. Nac. N°
U3999249, en los autos caratulados "SPERANZA, LUIS
ARNALDO S/ EJECUCION DE PENA (EFECTIVA-PRE-
SO)", Expte. N° 145/18, se ejecuta la Sentencia N° 110
de fecha 31-05-2018, dictada por la CAMARA EN LO
CRIMINAL N° 2 en el Expte N° 25354/2017-1 caratulado
"SPERANZA, LUIS ARNALDO S/ PORTACIÓN DE ARMA
DE FUEGO DE GUERRA EN CONCURSO REAL CON VIO-
LACION DE DOMICILIO; RAMIREZ, MATIAS EZEQUIEL
S/ VIOLACION DE DOMICILIO", PRINCIPAL y sus agre-
gados por cuerda, Expte.  N° 25541/2017-1
caratulado: "SPERANZA, LUIS ARNALDO S/. ENCU-
BRIMIENTO" y Expte. N° 25285/2017-1, caratulado:
"SPERANZA, LUIS ARNALDO S/ ROBO AGRAVADO POR
EL USO DE ARMA CUYA APTITUD PARA EL DISPARO NO
PUDO TENERSE POR ACREDITADA" de esta ciudad, Fa-
llo que en su parte pertinente reza: "... I) CONDENAR a
LUIS ARNALDO SPERANZA, cuyos demás datos de iden-
tidad obran ut supra, en la presente causa principal N°
25354/2017-1, y en sus agregadas por cuerda Nros.
25541/2017-1 y 25285/2017-1, como autor penalmente
responsable de los delitos de PORTACIÓN DE ARMA DE
FUEGO DE GUERRA; VIOLACIÓN DE DOMICILIO; ROBO
AGRAVADO POR EL USO DE ARMA CUYA APTITUD PARA
EL DISPARO NO PUDO TENERSE POR ACREDITADA Y
ENCUBRIMIENTO, TODOS EN CONCURSO REAL CUA-
TRO (4) HECHOS, Art. 189 bis inc. 2 cuarto párrafo; Art.
150, Art. 166 inc. 2 último párrafo primera parte y Art.
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277 inc. 1 acápite C, todos ellos en función de los Art. 55
y 45 todos del Código Penal y Art. 413 inc. 4 y
concordantes del Código Procesal Penal -Ley 4538-, a
cumplir la pena de TRES (3) AÑOS Y SEIS (6) MESES DE
PRISION EFECTIVA, más accesorias del art. 12 del C.P.,
y costas. Corresponde a los hechos ocurridos en Re-
sistencia Chaco, en fecha 30/08/2017, en perjuicio de
Jorge René Cabrera; en Fontana Chaco, en fecha 29/
05/2017, en perjuicio de Julio Fernando Benítez, y en
Barranqueras Chaco, en fecha 19/08/2017, en perjuicio
de Andrea Elizabeth Rolón... Fdo.: Lidia Lezcano de Urturi,
Juez, Maria Fernanda Sanz, Secretaria, Cámara Segun-
da en lo Criminal.". Resistencia, 5 de julio de 2018. SMB.-

Eduardo Fabian Ventos
Secretario

s/c. E:17/10 V:26/10/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL N°2 DR.
JUAN JOSE CIMA, HACE SABER, QUE RESPECTO DE
OMAR EMIR PECHE, DNI Nº 39.315.463, ARGENTINO,
SOLTERO, de ocupación CARPINTERO, domiciliado en
SANTA MARIA DE ORO N° 453, MACHAGAI - CHACO,
hijo de OMAR SEMI PECHE y de MONICA ISABEL VEUTEI,
nacido en QUITILIPI - CHACO, el 15 de mayo de 1996,
Pront. Prov. N° 22615 LE y Pront. Nac. N° U3555737, en
los autos caratulados "PECHE, OMAR EMIR S/ EJECU-
CION DE PENA (EFECTIVA-PRESO) Y MULTA", Expte.
N° 80/18, se ejecuta la Sentencia N° 36/5 de fecha 07/5/
2018, dictada por la CAMARA EN LO CRIMINAL N° 3 de
esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.
CONDENADO a OMAR EMIR PECHE, ya filiado, como au-
tor penalmente respoñsable del delito de "TENENCIA DE
ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACION
-Art. 5 del Inc C de la Ley 23.737 en carácter de
coautores, Art. 45 del Código Penal—, a la pena de CUA-
TRO (04) AÑOS DE PRISION DE  CUMPLIMIENTO EFECTI-
VO, y las accesoria legales del Art. 12 de la norma de
fondo, por el mismo tiempo de la sanción. Hecho inves-
tigado en el Expte. N°26186/2016-1 (Expte. N° 26186/
2016-1 del registro de la Fiscalía Antidrogas N°1),
caratulado: "PECHE, OMAR EMIR; BRENDA SKORSKI S/
TENENCIA ILEGÍTIMA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES
DE COMERCIALIZACIÓN EN GRADO DE COAUTOR" -
Expte. Policial N° 130/223-422-E/16-, iniciado en: Depar-
tamento de Drogas Peligrosas de Sáenz Peña-, ocurrido
en fecha 10-09-2016, en inmediaciones de Presidencia
de La Plaza -Chaco-, en perjuicio de la Salud Pública.
Con costas. II. CONDENANDO a OMAR EMIR PECHE, al
pago de la MULTA de la suma de Pesos QUINIENTOS
($500,00), suma ésta que estará a cargo del condenado
OMAR EMIR PECHE, por así considerarlo justo y equita-
tivo. Suma que deberá depositarse en la Cuenta N°10761/
01 "Superior Tribunal de Justicia - Ingresos" del Nuevo
Banco del Chaco. Remitiendo a tal fin, testimonio de la
parte pertinente a Dirección General de Administración
del Poder Judicial. Ello, en orden al hecho cometido en
esta ciudad, en fecha 10-09-2016, en perjuicio de la
Salud Pública (Expte. N° 26186/2016-1, caratulado: "Hoy:
Peche, Omar Emir; Brenda Skórski s/ Infracción a la Ley
23.737", del registro de la Fiscalía de Investigación
Antidrogas N°1 -Expediente Policial N° 130/223-422-E/
16-,- iniciado en: Departamento de Drogas Peligrosas de
Sáenz Peña-... Fdo.: Dra. María Susana Gutierrez -Juez-
; Dra. Teresa G. Acosta Ramallo -Secretaria-; Cámara
Tercera en lo Criminal". Resistencia, 01 de agosto de
2018. dlf

Eduardo Fabian Ventos
Secretario

s/c. E:17/10 V:26/10/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL N°2 DR.
JUAN JOSE CIMA, HACE SABER, QUE RESPECTO DE
NAZARENO FABIAN SOTO GONZALEZ, alias "NAZA",
D.N.I. N° 45.370.639, ARGENTINO, soltero, de ocupación
ESTUDIANTE, domiciliado en FRAY MOCHO 1390-BA-
RRIO LA LOMA, BARRANQUERAS - CHACO, hijo de
CESAR FABIAN SOTO y de SILVIA BEATRIZ GONZALEZ,
nacido en RESISTENCIA - CHACO, el 30 de marzo de
1998, Pront. Prov. N° 60154 CF y Pront. Nac. N° U3804705,
en los autos caratulados "SOTO GONZALEZ, NAZARE-

NO FABIAN S/ EJECUCION DE PENA (EFECTIVA-PRE-
SO)", Expte. N° 120/18, se ejecuta la Sentencia N° 30/6
de fecha 04/5/2018, dictada por la CAMARA EN LO CRI-
MINAL N° 3 de esta ciudad, Fallo que en su parte perti-
nente reza: "... I.- CONDENANDO a Nazareno Fabián
Soto González a la pena de Siete (7) Años y Seis (6)
Meses de Prisión Efectiva, más las accesorias legales
por igual tiempo que el que dure la condena (art. 12 del
C.P.) como autor penalmente responsable de los delitos
de Homicidio Agravado por el Uso de Arma de Fuego en
Grado de Tentativa en Concurso Real con Lesiones Gra-
ves Agravadas por el Uso de Arma de Fuego en Concur-
so Real con Daños en Bienes del Estado, Atentado Con-
tra la Autoridad y Privación Ilegítima de la Libertad Agra-
vada todo en Concurso Real (Art. 79 en función con el
art. 41 bis, 55, 184 inc. 5, 237, art. 142 inc. 1 todos en
función con el art. 55 todos del CP) por los hechos
cometidos en fecha 18-9-2016, en la ciudad de Barran-
queras, en perjuicio de la vida de Horacio Javier Cácere
y la integridad física de Andrés Darío Martinez (Expte.
N°30937/2016-1, caratulado: "Soto Nazareno Fabián s/
Homicidio en Grado de Tentativa" del registro del Equipo
Fiscal N°11) investigado y requerido por el Equipo Fiscal
N°11 y en fecha 18-12-2016, en la ciudad de Barranque-
ras, en perjuicio del patrimonio Estatal, libertad de acción
de un funcionario público y la libertad personal (Expte.
N° 43165/2016-1, caratulado: "Escobar, Roberto Daniel
s/ Daño A Bienes del Estado, Resistencia y Atentado
Contra la Autoridad Lesiones Leves y Privación Ilegítima
de la Libertad Agravada todo en concurso real" y "Nava-
rro, Leandro Ariel; Casco Federico Sebastián y Soto
González, Nazareno Fabián s/ Daños a Bienes del Esta-
do, Resistencia y Atentado contra la Autoridad, Priva-
ción Ilegítima dé la Libertad Agravada todo en concurso
real" del registro del Equipo Fiscal N°13 investigado y
requerido por el Equipo Fiscal N°13... Fdo.: Dra. María
Susana Gutierrez -Juez-; Dra. Carolina Yagueddu
Balmaceda Bargas -Secretaria-; Cámara Tercera en lo
Criminal". Resistencia, 06 de agosto de 2018.- dlf

Eduardo Fabian Ventos
Secretario

s/c. E:17/10 V:26/10/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. GABRIELA NOEMI PONCE Juez de Paz
Letrado de Las Breñas, cita por tres días y emplaza por
treinta días contados a partir de la última publicación a
herederos y acreedores de Don CHÍNETTI RAUL AR-
MANDO D.N.I. Nº 11.124.397 a hacer valer sus dere-
chos, bajo apercibimiento de ley, en autos caratulados
"CHINETTI RAUL ARMANDO S/JUICIO SUCESORIO"
EXPTE Nº 2253, que tramita ante la Secretaría Nº 2 del
Juzgado de Paz Letrado de la Localidad de Las Breñas
Nominación de la Cuarta Circunscripción Judicial de la
Provincia del Chaco con asiento en la Ciudad de Las
Breñas, Chaco. Las Breñas, 27 septiembre del año 2018.-

Dra. Miriam A. Aguirre
Secretaria Nº 1

R.Nº 175.317 E:17/10 V:22/10/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dra. SELVA SANDRA ELIZABETH
GAYNECOTCHE, JUEZ del Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de Juan José
Castelli, Chaco, cita por tres días y emplaza por treinta a
herederos y acreedores de Don LOS SANTOS
HORACIO, D.N.I. Nº 7.409.027, fallecido el día 7 de mar-
zo de 1994 y de Doña LORENZO ABAD FELIZA, D.N.I. Nº
92.597.665, fallecida el día 4 de marzo de 2012, a fin de
que comparezcan a hacer valer sus derechos, en au-
tos: "DE LOS SANTOS HORACIO Y LORENZO ABAD
FELIZA S/Juicio Sucesorio", (Expte. Nº 61/17), bajo
apercibimiento de ley. J. J. Castelli, Chaco, 26 de abril de
2018.-

Julio C. Morales Bordón
Abogado/Secretario

R.Nº 175.295 E:17/10 V:22/10/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Sr. Aldo Fredi Benitez, Juez de Paz - Puerto
Vilelas y la Dra. María de los Ángeles Martín, Secretaria,
sito en calle San José de Flores S/N de la localidad de
Puerto Vilelas, Chaco, Cítese a herederos y acreedores
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por edictos que se publicarán por TRES (3) DIAS en el
Boletín Oficial y en un diario local emplazando a todos
los que se consideren con derecho al patrimonio relicto
del causante para que dentro de los TREINTA (30) DÍAS
posteriores a la fecha de la última publicación, compa-
rezcan por sí o por apoderados a hacer valer sus dere-
chos a la herencia del Sr. DOMINGUEZ MARTIRES SAN-
TOS M.N. N°: 7.521.599, bajo apercibimiento de Ley, en
los autos caratulados "DOMINGUEZ MARTIRES SAN-
TOS S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO" Expte. N° 218/14.
Puerto Vilelas, 11 de Septiembre de 2018.-

Dra. María de los Angeles Martín
Secretaria

R.Nº 175.294 E:17/10 V:22/10/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Sr. Aldo Fredi Benitez, Juez de Paz Puerto
Vilelas y la Dra. María de los Ángeles Martin, Secretaria,
sito en calle San José de FIores S/N de la localidad de
Puerto Vilelas, Chaco, Cítese a herederos y acreedores
por edictos que se publicarán por TRES (3) DÍAS en el
Boletín Oficial y en un diario local emplazando a todos
los que se consideren con derecho al patrimonio relicto
del causante para que dentro de los TREINTA (30) DÍAS
posteriores a la fecha de la última publicación, compa-
rezcan por sí o por apoderados a hacer valer sus dere-
chos a la herencia del Sr. GAUNA, MANUEL M.N. N°:
18.510.656, bajo apercibimiento de Ley, en los autos
caratulados "GAUNA, MANUEL S/SUCESION, AB-
INTESTATO" Expte. N° 219/14. Puerto Vilelas, 11 de Sep-
tiembre de 2018.-

Dra. María de los Angeles Martín, Secretaria
R.Nº 175.293 E:17/10 V:22/10/18

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- La Dra. SILVIA CRISTINA SUAREZ, Juez, del
Juzgado del Trabajo N° 3, Secretaría N° 3, sito en calle
Obligado N° 229, 2° piso, ciudad, citar por edictos tres
veces a los Derecho-habientes del demandado. Sr.
EUTIGIO SACHUK, D.N.I. Nº 7.912.844, fallecido 21/12/
15, para que en el término de DIEZ DIAS que se contará
a partir de la última publicación, comparezcan a estar a
derecho en los presentes autos, bajo apercibimiento de
continuar el proceso en los autos caratulados: "BULAY
NESTOR JAVIER C/INDUSTRIAS OVNI  S.R.L. Y/O
DISTRIBUIDORA IVAN S.R.L. Y/O QUIEN RESULTE
REPSONSABLE S/DESPIDO, ECT.", Expte. N° 23550/04.
Resistencia, 28 de septiembre de 2018.-

Natalia Vanesa Saltiva
Abogada/Secretaria

s/c. E:17/10 V:22/10/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHA-
CO, DR. JUAN JOSÉ CIMA HACE SABER A RAMON AN-
TONIO ZALAZAR (D.N.I. Nº 25.464.657, ARGENTINO,
SOLTERO, de ocupación ALBAÑIL, domiciliado en BE-
LEN N° 1840 - BARRIO NUEVO AMANECER, RESISTEN-
CIA - CHACO, hijo de ROMULO ENRIQUE ZALAZAR y de
BONIFACIA ZARATE, nacido en RESISTENCIA - CHACO,
el 3 de octubre de 1976, Pront. Prov. N° 542794 AG Y
Pront. Nac. N° U3129391), que en los autos caratulados:
"ZALAZAR, RAMON ANTONIO S/EJECUCION DE PENA
(CONDICIONAL)", Expte. N°174/17, en el día de la fe-
cha, se ha dictado la Resolución, que en su parte perti-
nente seguidamente se transcribe: "AUTOS Y VIS-
TOS:... CONSIDERANDO:... RESUELVO: I) DECLARAR
REBELDE a RAMON ANTONIO ZALAZAR, de filiación
referida supra y ORDENAR su inmediata detención, quién
capturado deberá ser puesto a disposición de este Tri-
bunal, en la presente Causa, de conformidad a lo dis-
puesto por los arts. 84 y ccdtes. del C.P.P.; DISPONIEN-
DOSE en caso de no ser habido, se inserte en la Orden
del Día Policial la captura del mismo. Oficiándose a tal
fin.- II) SOLICITAR la remisión de un ejemplar de la Orden
del Día Policial donde se inserta la Captura del condena-
do.- III) NOTIFICAR al rebelde de conformidad al art. 170
del C.P.P. y oportunamente, RESERVAR la presente cau-
sa en Secretaría del Juzgado hasta que el causante se
presente o sea habido.-, IV) REGISTRESE.
PROTOCOLICESE. NOTIFIQUESE; librense recaudos.
Oportunamente, dése cumplimiento al pto. III). Fdo.: Juan
José Cima, Juez; Eduardo Fabián Ventos, Secretario.

Juzgado de Ejecución Penal N° 2.". Secretaría, 10 de
septiembre de 2018. Fs.-

Sandra Elizabeth Cortes
Secretaria

s/c. E:19/10 V:29/10/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL N° 2 DR.
JUAN JOSE CIMA, HACE SABER, OUE RESPECTO DE
JUAN ALBERTO COLMAN, alias "BILLY", DNI N°
18.860.792, ARGENTINO, CONCUBINAD, de ocupación
ALBAÑIL, domiciliado en PASAJE PASTEUR N° 4100 -
BARRIO 2 DE ABRIL, BARRANQUERAS - CHACO, hijo de
JUAN COLMAN y de NELIDA ROMELIA AQUINO, nacido
en RESISTENCIA - CHACO, el 3 de marzo de 1985, Pront.
Prov. N° 0064336 SP, en los autos caratulados "COL-
MAN, JUAN ALBERTO S/ EJECUCION DE PENA (EFEC-
TIVA-PRESO)", Expte. N° 197/18, se ejecuta la Senten-
cia N° 244/16 de fecha 27-10-2016, dictada por la CA-
MARA EN LO CRIMINAL N° 1 de esta ciudad, Fallo que en
su parte pertinente reza: "...II.CONDENANDO al imputa-
do JUAN ALBERTO COLMAN, cuyo datos de identidad
obran ut-supra, como autor responsable de los delitos
de Abuso sexual gravemente ultrajante agravado por
haber producido un grave daño en la salud y por la
situación de convivencia (art. 119 segundo párrafo en
función con el 4to. párrafo incs. a y f) en concurso real
(art. 55) con el de Abuso sexual agravado por la rela-
ción de convivencia (art. 119 primer párrafo en función
con el cuarto párrafo inc. f y g, todos del C.P.), a sufrir la
pena de DIECIOCHO (18) Años DE PRISIÓN EFECTIVA,
en la causa principal N° 332/2014-1 y su agregada por
cuerda N° 3211/2014-1, en las que viniera requerido a
juicio. Con costas... Fdo.: Dra. Hilda Alicia Cáceres de
Pascullo. Juez. Cámara Primera en lo Criminal Dra. Rosa
Inés Golke. Secretaria. Cámara Primera en lo Criminal.".
Resistencia, 7 de septiembre de 2018. rb.-

Sandra Elizabeth Cortes
Secretaria

s/c. E:19/10 V:29/10/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHA-
CO, DR. JUAN JOSÉ CIMA HACE SABER A MARCOS
ESTEBAN VAZQUEZ, DNI Nº 36.019.362, ARGENTINO,
SOLTERO, de ocupación DESOCUPADO, domiciliado en
MZ. 58, PC. 09 - BARRIO 100 VIVIENDAS - BARRIO SAN
FERNANDO, RESISTENCIA- CHACO, hijo de ANTONIO
LUCIANO VELÁZQUEZ y de EMMA ISABEL FERNÁNDEZ,
nacido en RESISTENCIA (CHACO), el 16 de octubre de
1991, Pront. Prov. N° 0049134 CF y Pront. Nac. N°
U3009911, que en los autos caratulados "VAZQUEZ,
MARCOS ESTEBAN S/ EJECUCION DE PENA -PRESO-
(UNIFICACION DE PENA EFECTIVA) (P/C EXPTE. N°
192/16 y 280/14- LC (INCIDENTES))", Expte. N°280/14,
en el día de la fecha, se ha dictado la Resolución N°420
del 05/9/2018, que en su parte pertinente seguidamente
se transcribe: "..*.AUTOS Y VISTOS:... CONSIDERAN-
DO:... RESUELVO: I) DECLARAR REBELDE a MARCOS
ESTEBAN VAZQUEZ, de filiación referida supra y OR-
DENAR su inmediata detención, quién capturado deberá
ser puesto a disposición de éste Tribunal, en la presente
Causa, de conformidad a lo dispuesto por los arts. 84 y
ccdtes. del C.P.P.; DISPONIENDOSE en caso de no ser
habido, se inserte en la Orden del Día Policial la captura
del mismo. Ofíciandose a tal fin. II) SOLICITAR la remisión
de.un ejemplar de la Orden del Día Policial donde se
inserta la Captura del condenado. III) NOTIFICAR al re-
belde de conformidad al art. 170 del C.P.P. y oportuna-
mente, RESERVAR la presente causa en Secretaría del
Juzgado hasta que el causante se presente o sea habi-
do. IV) Regístrese. Protocolícese. NOTIFIQUESE.
Librense recaudos. Fdo.: Dr. JUAN JOSE CIMA -Juez-.
EDUARDO FABIAN VENTOS -Secretario-. Juzgado de
Ejecución Penal N° 2." Resistencia, 05 de septiembre de
2018. dlf

Eduardo Fabián Ventos
Secretario

s/c. E:19/10 V:29/10/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHA-
CO, DR. JUAN JOSE CIMA HACE SABER A RICARDO
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FABIAN ALFONSO O ALFONZO, alias "NECO" y "POKIY",
D.N.I. N° 29.554.502, ARGENTINA, SOLTERO, de ocupa-
ción VENDEDOR, domiciliado en Casa 3 - AMPLIACIÓN
MATE COCIDO, RESISTENCIA - CHACO, hijo de GABRIEL
ALFONSO y de ISABEL BALDOVINO, nacido en RESIS-
TENCIA - CHACÓ, el 29 de junio de 1982, Pront. Prov. N°
43024 RH y Pront. Nac. N° U3487623, que en los autos
caratulados "ALFONSO o ALFONZO, RICARDO FABIAN
S/ EJECUCION DE PENA -PRESO- (UNIFICACION DE
PENA EFECTIVA) (P/C EXPTE. N° 80/17-ST y 80/17-LA
(INCIDENTES))", Expte. N°80/17, en la fecha 047/9/2018,
se ha dictado la Resolución N°430, que en su parte per-
tinente seguidamente se transcribe: "...AUTOS Y VIS-
TOS:... CONSIDERANDO:... RESUELVO: I) DECLARAR
REBELDE a RICARDO FABIAN ALFONSO O ALFONZO,
de. f iliación referida supra y ORDENAR su inmediata
detención, quién capturado deberá ser puesto a dispo-
sición de éste Tribunal,.en la presente Causa, de con-
formidad a lo dispuesto por los arts. 84 y ccdtes. del
C.P.P.; DISPONIENDOSE en caso de no ser habido, se
inserte en la Orden del Día Policial la 'captura del mismo.
Ofíciandose a tal fin. II) SOLICITAR la remisión de un
ejemplar de la Orden del Día Policial, donde se inserta la
Captura del condenado. III) NOTIFICAR al rebelde de con-
formidad al art. 170 del C.P.P. y oportunamente, RESER-
VAR la presente causa en Secretaría del Juzgado hasta
que el causante se presente o sea habido. IV) Regístre-
se. Protocolícese. NOTIFIQUESE. Librense recaudos.
Fdo.: Dr. JUAN JOSE CIMA -Juez-. EDUARDO FABIAN
VENTOS -Secretario-. Juzgado de Ejecución Penal N°
2." Resistencia, 07 de septiembre de 2018. dlf

Eduardo Fabián Ventos
Secretario

s/c. E:19/10 V:29/10/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL N° 2 DR.
JUAN JOSE CIMA, HACE SABER, QUE RESPECTO DE
DAVID PINAY, D.N.I. N° 41.266.743, ARGENTINO, SOL-
TERO, de ocupación CHANGARIN, domiciliado en BA-
RRIO TOBA MZ 22, PC 22, RESISTENCIA, hijo de MAR-
CIAL DARIO JOSE PINAY y de ALICIA MEDINA, nacido en
RESISTENCIA - CHACO, el 17 de julio de 1998, Pront.
Prov.,N° 70768 SP y Pront. Nac. N° U4051349, en los
autos caratulados "PINAY, DAVID S/EJECUCION DE
PENA (EFECTIVA-PRESO)", Expte. N° 203/18, se eje-
cuta la Sentencia N° 140 de fecha 04-07-2018, dictada
por la CAMARA EN LO CRIMINAL N° 2 de esta ciudad,
Fallo que en su parte pertinente reza: "... I) CONDENAR
a DAVID PINAY, cuyos demás datos de identidad obran
ut supra, como autor penalmente responsable del delito
de ROBO CON ARMA EN GRADO DE COAUTOR, en los
término de los arts. 166, inc. 2°, primer párrafo, primer
supuesto y 45 todos del Código Penal, y art. 413 inc. 4°
y concordantes del C.P.P. -Ley 4538-, a cumplir la pena
de CINCO (5) AÑOS DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFEC-
TIVO, más accesorias del art. 12 del C.P., y costas.
Corresponde al hecho ocurrido en Resistencia Chaco,
en fecha 28/02/2018, en perjuicio de Pablo Antonio Lecce.
Fdo.: Lidia Lezcano de Urturi, Juez; María Fernanda Sanz,
Secretaria; Cámara en lo Criminal N° 2.- ". Resistencia, 5
de septiembre de 2018. SMB.-

Eduardo Fabián Ventos, Secretario
s/c. E:19/10 V:29/10/18

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL N°2 DR.
JUAN JOSE CIMA, HACE SABER, OUE RESPECTO DE
LAURA BEATRIZ LEDESMA, D.N.I. Nº 25.792.626, AR-
GENTINA, SOLTERA, de ocupación AMA DE CASA, do-
miciliado en B° 13 DE DICIEMBRE, MZ 128, PC 9, CS 95,
RESISTENCIA, CHACO, hijo de EDUARDO LEDESMA y de
DECIDERIA RIOS, nacido en RESISTENCIA - CHACO, el
16 de mayo de 1977, Pront. Prov. N° CF54017 y Pront.
Nac. N° NO SURGE, en los autos caratulados "LEDESMA,
LAURA BEATRIZ S/ EJECUCION DE PENA (EFECTIVA-
PRESO) CON PRISION DOMICILIARIA", Expte. N° 125/
18, se ejecuta la Sentencia N° 63 de fecha 25-04-2018,
dictada por la CAMARA EN LO CRIMINAL N° 1 de esta
ciudad, Fallo que en su parte pertinente. reza:CONDE-
NANDO a la imputada LAURA BEATRIZ LEDESMA, de
filiación referida en autos, como autora responsable del

delito de tenencia de estupefacientes con f ines de
comercialización (art.5 inc. c de la Ley N°23.737) a su-
frir la pena de siete (7) años de prisión efectiva, conti-
nuando bajo el régimen de prisión domiciliaria con mas
las accesorias legales que correspondan por igual tiem-
po que el de la condena (art. 12 del C.P.), y cuarenta y
cinco (45) unidades fijas en concepto de multa (art. 5 de
la ley N°23.737 modificado por la Ley 27.302) lo que
equivale a ciento doce mil quinientos pesos ($112.500),
en esta causa N° 23830/2017-1, en la que viniera reque-
rida a juicio y acusada por el mismo delito. Con Costas.
II.-DECLARANDO a la imputada LAURA BEATRIZ
LEDESMA reincidente por primera vez (art. 50 del C.P.).
Fdo.: Dra. Glenda Laura Vidarte de Sanchez Dansey,
Juez, Dr. Leonardo Storani, Secretario, Cámara Primera
en lo Criminal.". Resistencia, 5 de septiembre de 2018.
SMB.-

Eduardo Fabián Ventos, Secretario
s/c. E:19/10 V:29/10/18

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL N° 2 DR.
JUAN JOSE CIMA, HACE SABER, QUE RESPECTO DE
CRISTIAN OSCAR HUMERES, alias "TRUQUI",
"CORRENTINO", D.N.I. N° 36.544.772, ARGENTINO, do-
miciliado en CALLE CURUPI, MZ. 5 - BARRIO SAN ISI-
DRO, COLONIA TATACUA - CORRIENTES, hijo de MARIO
RUBÉN HUMERES y de CATALINA BÁEZ, nacido en CO-
LONIA TATACUA - CORRIENTES), el 10 de junio de 1991,
Pront. Prov. N° 72872 SP y Pront. Nac. N° U4013469, en
los autos caratulados "HUMERES, CRISTIAN OSCAR
S/ EJECUCION DE PENA (EFECTIVA-PRESO)", Expte.
N° 168/18, se ejecuta la Sentencia N° 31/6 de fecha 09/
5/2018, dictada por la CAMARA EN LO CRIMINAL N° 3 de
esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "... I.-
CONDENANDO a CRISTIAN OSCAR HUMERES, alias
"Truqui", "Corrientes" y "Correntino", ya f iliado, como
infractor primario de la ley penal responsable del delioto
de HOMICIDIO SIMPLE, previsto y tipificado por el Art. 79
en función del Art. 45, ambos del Código Penal, a la pena
de NUEVE (09) AÑOS DE PRISION EFECTIVAmás las ac-
cesorias legales del Art. 12 del mismo cuerpo normativo,
por igual tiempo al de la condena. Por el hecho cometido
en fecha 18 de septiembre de 2016, a horas 5:30 en
Avenida Chaco intersección con Fortín Loma Negra, en
esta ciudad, en perjuicio de Alberto Gomez, investigado
en las presentes actuaciones N°31353/2016-1,
caratulada: "HUMERES, CRISTIAN OSCAR S/ HOMICIDIO
SIMPLE", registro del Equipo Fiscal N°11. CON COSTAS....
Fdo.: Dra. María Susana Gutierrez -Juez-; Dr. Ernesto
Javier Azcona -Juez-; Dr. Gustavo Marcelo J. Serrano -
Juez-; Dra. Vanesa Yanina Fonteina -Secretaria-; Cá-
mara Tercera en lo Criminal". Resistencia, 30 de agosto
de 2018. dlf

Eduardo Fabián Ventos, Secretario
s/c. E:19/10 V:29/10/18

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL N°  2 DR.
JUAN JOSE CIMA, HACE SABER QUE RESPECTO DE
MARCELO ALEJANDRO AYALA, de nacionalidad ARGEN-
TINA, DNI N° 29657234, nacido en RESISTENCIA, el día:
29/11/1981, de 36 años de edad, de estado civil: Soltero,
de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: BARRIO
263 VIVIENDAS, MZ. 92, PC. 2 FONTANA, hijo de ADOL-
FO ELADIO AYALA y ELSA GUTIERREZ, Prontuario Prov.
59711-SP, Prontuario Nac. S/D, en los autos "AYALA
MARCELO ALEJANDRO S/ EJECUCION DE PENA - UNI-
FICACION DE PENA EFECTIVA", Expte. N° 32482/2018-
1, se ejecuta la Sentencia N°130/18 del 05/07/2018, dic-
tada por CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER
JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa
caratulada: "AYALA, MARCELO ALEJANDRO S/ HOMI-
CIDIO", Expte. N°33882/2017-1, Fallo que en su parte
pertinente reza: "...III.- UNIFICANDO la pena establecida
en la presente causa al imputado MARCELO ALEJAN-
DRO AYALA, de filiación referida en autos, con la im-
puesta por el mediante Sentencia N° 75 referenciada en
el punto II precedente, por aplicación del art. 27 del C.P.
en la PENA ÚNICA de once (11) años y once (11) meses
de prisión efectiva, con accesorias legales (art. 12 del
C.P.) y costas al solo efecto de Tasa de Justicia... Fdo.:
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VIDARTE GLENDA LAURA (JUEZ DE CAMARA),
STORANI LEONARDO (SECRETARIO/A DE CÁMARA)".
Resistencia, 14 de Septiembre del 2018. EVS.-

Eduardo Fabián Ventos
Secretario

s/c. E:19/10 V:29/10/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL N° 2 DR.
JUAN JOSE CIMA, HACE SABER, que respecto de RUBEN
ALEJANDRO RODRIGUEZ, ALIAS "PELUCHIN",DNI N°
22.141.789, ARGENTINO, SOLTERO, de ocupación ME-
CÁNICO, domiciliado en ASENTAMIENTO QUEBRACHO,
PUERTO TIROL, hijo de JOSÉ GERONIMO RODRIGUEZ y
de CATALINA ACOSTA, nacido en VILLA GUILLERMINA -
SANTA FE, el 27 de enero de 1973, Pront. Prov. N°
RH41687 y Pront. Nac. N° U3966997, en los autos
caratulados: "RODRIGUEZ, RUBEN ALEJANDRO S/ EJE-
CUCION DE PENA -PRESO- (UNIFICACION DE PENA
EFECTIVA)", Expte. N°194/18, se ejecuta la Sentencia
N°123/18 de fecha 26-06-2018, dictada por la CAMARA
EN LO CRIMINAL N° 1 de esta Ciudad, en la causa
caratulada: "ALLENDE, DARIO RAUL S/ ROBO A MANO
ARMADA", EXPTE. PCIPAL. N°28879/2016 y su p/c
caratulado: ALLENDE, DARIO RAUL; ROMERO, RICAR-
DO DANIEL; RODRIGUEZ, RUBEN ALEJANDRO S/ EVA-
SION", EXPTE. N°34296/2016-1, fallo que en su parte
pertinente reza: "... IV) CONDENADO al imputado RUBEN
ALEJANDRO RODRIGUEZ, de filiación referida en autos,
como autor responsable del delito de evasión (Art. 280
del C.P.), a sufrir la pena de TRES (03) MESES de PRI-
SION DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, en la causa N°34296/
2016-1 en la que viniera requerido a juicio y acusado por
el mismo delito. Con costas. V) UNIFICANDO la pena
establecida en la presente causa al imputado RUBEN
ALEJANDRO RODRIGUEZ, de filiación referida en autos,
con la impuesta por Cámara Tercera en lo Criminal de
esta ciudad en los autos: "RODRIGUEZ RUBEN ALEJAN-
DO S/ ABUSO SEXUAL AGRAVADO POR ACCESO CAR-
NAL A UNA MENOR DE 13 AÑOS DE EDAD", EXPTE.
N°21531/2016-1 mediante Sentencia N°26/5 de fecha
27 de abril de 2017 en la que se estableció la pena de
siete (07) años de prisión efectiva por el delito de abuso
secual agravado por acceso carnal a una menor de
trece (13) años de edad en la PENA UNICA .de siete (7)
años y un (01) mes de prisión de cumplimiento efectivo.
Con costas... Fdo.: Dra. Glenda Vidarte de Sanchez
Dansey -Juez-, Dr.. Leonardo Storani -Secretario-; Cá-
mara Criminal N° 1". Resistencia, 17 de septiembre de
2018. Fs.-

Sandra Elizabeth Cortes
Secretaria

s/c. E:19/10 V:29/10/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL N° 2 DR.
JUAN JOSÉ CIMA, HACE SABER, QUE RESPECTO DE
ALEJANDRO OSCAR NUÑEZ, alias "QUIQUE" D.N.I. N°
42.465.872, ARGENTINO, SOLTERO, de ocupación PIN-
TOR, domiciliado en RAMON VAZQUEZ N° 1043,RESIS-
TENCIA, CHACO, hijo de MIGUEL ANGEL NUÑEZ y de
MARIA MARTA SARA AQUINO, nacido en RESISTENCIA -
CHACO, el 3 de agosto de 1996, Pront. Prov. N° 58645
CF y Pront. Nac. N° U4094210, en los autos caratulados
"NUÑEZ, ALEJANDRO OSCAR S/ EJECUCION DE PENA
-PRESO- (UNIFICACION DE PENA EFECTIVA)", Expte.
N° 180/18, se ejecuta la Sentencia N°141 de fecha 05/7/
2018, dictada por la CAMARA EN LO CRIMINAL N° 2 de
esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I)
CONDENAR a ALEJANDRO OSCAR NUÑEZ, alias
"QUIQUE", cuyos demás datos de identidad obran ut
supra, como autor penalmente responsable del delito de
ROBO CON FUERZA EN LAS COSAS, en los términos de
los arts. 164 y 45 ambos del Código Penal, y art. 413 inc.
4° y concordantes del C.P.P. -Ley 4538-, a cumplir la
pena de UN (1) AÑO y DOS (2) MESES DE PRISIÓN DE
CUMPLIMIENTO EFECTIVO, y costas. Corresponde al
hecho ocurrido en fecha 21/08/2014, en perjuicio de la
señora Rita Fernández encargada del Centro de Inte-
gración y Fortalecimiento Familiar (CIFF), sito en calle
Alice Lesaige N° 1230 de Villa Prosperidad de Resisten-
cia Chaco). II) UNIFICAR las PENAS impuestas en las

presentes actuaciones Expte. N° 24850/2014-1,
caratulado: "Orue, Marcos Ezequiel; Nuñez, Alejandro
Oscar S/Robo con Fuerza en las Cosas", con la impues-
ta por la Cámara Primera en lo Criminal, en la Causa N°
206/2017-1, caratulada: "Nuñez, Oscar Alejandro; Maciel,
Rodrigo Ezequiel S/Robo a Mano Armada", por Senten-
cia N° 245/17, de fecha 18/09/2017, de conformidad a lo
dispuesto por el art. 58 del Código Penal: IMPONIENDO al
condenado ALEJANDRO OSCAR NUÑEZ, alias "QUIQUE",
la PENA UNICA DE SEIS (6) AÑOS y OCHO (8) MESES 'DE
PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, más accesorias
legales del art. 12, y costas... Fdo.: Lidia Lezcano de
Urturi, Juez; María Fernanda Sanz, Secretaria; Cámara
Segunda en lo Criminal. Resistencia, 30 de agosto de
2018. dlf

Eduardo Fabián Ventos
Secretario

s/c. E:19/10 V:29/10/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Sra Juez N° 4 del Juzgado del Menor de
Edad y la Familia -fuero penal- Dra. VILMA LILIANA
ALMIRON HACE SABER que respecto de CRISTIAN
EMANUEL ALEGRE, DNI N° 37.581.370, nacionalidad:
argentina, estado civil: soltero, de veintisiete (27) años
de edad, nacido en Resistencia- en fecha 13 de octubre
de 1990 hijo de Oscar Angel Duarte y de Mabel Nancy
Alegre, con último domicilio conocido en Alice Le Saige
N° 1100, de Villa Prosperidad, lote N°202 ciudad, Pron-
tuario Policial N°0048008 Sección CF; en los autos
caratulados: "ALEGRE CRISTIAN EMANUEL S/JUICIO"
EXPTE. Nº 1835/11, se dictó la SENTENCIA N°   , de fe-
cha /10/2018 en la que se falló: "....FALLA: I.- DE-
CLARAR LA EXTINCION DE LA ACCION PENAL POR PRES-
CRIPCION (arts. 59 inc. 3, 62 inc. 2 y 67, todos del Código
Penal y art.4 de la ley 22.278) respecto del delito de:
ROBO CON ARMA AGRAVADO (art. 166 inc. 2, primer
supuesto, 2° párrafo, del Código Penal), por el que fue
requerido a juicio en ex-expte N° 9738/08, del registro
de la Fiscalía de Investigación N°1; y SOBRESEER TO-
TAL y DEFINITIVAMENTE en la presente causa a ALE-
GRE CRISTIAN EMANUEL, (art. 354 inc.4 y 377 ambos
del Código Procesal Penal -Ley N° 965-N), de filiación
referida en autos.II.-REVOCAR LA REBELDIA del joven
Alegre, declarada a fs. 158 y vta., mediante interlocutorio
N° 125/11, de fecha 26/08/2011 y, en consecuencia,
ORDENAR EL SIN EFECTO del pedido de detención opor-
tunamente ordenado, por haber desaparecido las
causales que lo motivaran. A los fines de su toma de
razón, líbrese el recaudo pertinente.III.-PROCEDER al
DECOMISO de los efectos secuestrados consistentes
en: una (1) pistola calibre 6.35 MM, marca Browing,
serie N° 964675, pavonado negro, dos (2) cartuchos
calibre 6.35, una (1) remera blanca con inscripción en el
pecho CARDINALS y el N° 72, parte inferior BASEBALL
COLECTION 72, un (1) short de jeans con bolsillos en el
frente y el interior color mostaza dos bolsillos en la parte
trasera, un (1) par de apliques color rojo, un (1) pantalón
de jeans color azul, M 4 x 4, con tres agujeros en la
botamanga, de conformidad a las previsiones de la ley
No1238-A. A tal fín, ofíciese a la SAES.IV.-SIN IMPOSI-
CION DE COSTAS por lós fundamentos dados en los
considerandos.V.-NOTIFICAR por edictos (art. 178 CPP)
al joven de marras y por cédula a su defensa técnica; y
al Equipo Fiscal N° 1 y a la Sra. Asesora de Menores N°
4, remitiéndose los autos a sus públicos despachos. VII-
REGISTRESE, PROTOCOLÍCESE, y firme y consentida la
presente, ARCHIVESE.- ". Fdo. Dra. Vilma Liliana Almirón,
Juez N° 4, Juzgado del Menor de Edad y la Familia - Dra.
Gabriela Bustos, Secretaria.

Dra. Gabriela Verónica Bustos
Secretaria

s/c. E:19/10 V:29/10/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- LIDIA MÁRQUEZ, Juez, a cargo del Juzgado de
1ra. Instancia en lo Civil y Comercial de la Séptima Nomi-
nación de Resistencia, Chaco, sito en Ávda. Laprida Nº
33 - Torre II - 2do. Piso, cita por DOS (2) DIAS y emplaza
por el término de DIEZ (10) DIAS computados a partir de la
última publicación al Sr. MORO MARTIN RAMON, para que
comparezcan a tomar intervención en los autos: "BADARO
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JUAN LUIS C/MORO MARTIN RAMON S/PRESCRIP-
CION ADQUISITIVA", Expte. N° 1966/2018, bajo aperci-
bimiento de designar Defensor de Ausentes para que lo
represente en juicio. Resistencia, 8  de octubre del 2018.-

Liliana Niveyro
Abogada/Secretaria

R.Nº 175.364 E:19/10 V:22/10/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. María Cristina Raquel Ramírez, Juez, a
cargo del Juzgado Civil y Comercial de la Tercera Nomi-
nación, sito en Avenida Laprida N° 33, Torre 1 Piso 3, de
la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, Secreta-
ria Dra. Maia Taibbi; en los autos caratulados "DELGA-
DO HUGO ROBERTO C/SANATORIO MODELO S.A.,
(RED. DE PRESTADORES ASISTENCIALES CHACÓ
S.A.) Y/O ANDRIANI GUSTAVO Y/O ANDRIANI, JOSE
LUIS ANDRIANI Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE
S/DAÑOS Y PERJUICIOS Y DAÑO MORAL", EXPTE. N°
7346/05: CITA a los SUCESORES del Sr. JOSE LUIS
ANDREANI, D.N.I. N° 7.470.881, por medio de edicto que
se publicara en el Boletín Oficial y un Diario local por
DOS (2) DIAS, para que dentro del término de DIEZ días
comparezcan a juicio a hacer valer sus derechos, bajo
apercibimiento de designarse al Sr. Defensor Oficial de
Ausentes para que los represente. Resistencia, 03 de
octubre de 2018.-

Maia Taibbi
Abogada/Secretaria

R.Nº 175.362 E:19/10 V:22/10/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Alvaro Darío Llaneza, Juez de Paz Titular
de Charata - Chaco, en autos caratulados "CORONEL
ROSA ISABEL S/SUCESION AB-INTESTATO" Expte. N°
265/15, cita por tres y emplaza por treinta días a herede-
ros, acreedores, legatarios y todos los que se conside-
rasen con derecho a los bienes dejados por la causante
ROSA ISABEL CORONEL, M.I. N° 9.252.603, bajo aperci-
bimiento de ley. Charata, Chaco, 28 de junio de 2016.-

Dra. Natalia Perez Blanco
Secretaría

R.Nº 175.352 E:19/10 V:24/10/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. FABIANA ANDREA BARDIANI Juez
del Juzgado Civil y Com. Nº 20, Resistencia-Chaco.
Secretaría N° 20 a cargo de la Dra. Nancy E. Duran; sito
en calle AV. LAPRIDA Nº 33 - TORRE 2 - SEGUNDO
PISO; Resistencia, cítase por edictos que se publica-
rán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario
local a los SUCESORES DE EUSEBIO SERVIN, D.N.I.:
93.998.317 para que en el término de CINCO (5) días de
su última publicación comparezcan a tomar intervención
en la presente causa: "Quaranta Cayetano Ismael c/
Sucesores de Servin, Eusebio y Servin Duré
Agustin y/o.quien resulte responsable y/o tene-
dor y/o poseedor s/Acción Posesoria"  Expte. N°
10837/10 y en el Expte. Nº 14631/10 caratulado:
"QUARANTA, CAYETANO ISMAEL S/Beneficio de litigar
sin gastos", que corre por cuerda a las presentes ac-
tuaciones, bajo apercibimiento de designar al Defensor
Oficial de Ausentes para que los represente en el juicio.
Dado, sellado y firmado en la ciudad de Resistencia,
Chaco, a los 03 días del mes de octubre del año 2018.-

Dra. Nancy E. Durán
Abogada/Secretaria

R.Nº 175.350 E:19/10 V:22/10/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Municipalidad de la Ciudad de Fontana-
Chaco, NOTIFICA al Señor ACEVEDO ALBERTO DA-
NIEL, D.N.I. N° 25.271.943, domiciliado en Mz. 61 -
Pc. 22 - Ch 45 - S/N Villa Floriani de la ciudad de
Fontana, Chaco de lo dispuesto por la autoridad
sumariante en los autos caratulados: "ACEVEDO
ALBERTO DANIEL S/SUMARIO ADMINISTRATIVO"
Expte N° 02/2018, que tramita por ante de la Direc-
ción de Personal de la Municipalidad de Fontana -
Chaco, sita en calle 9 de Julio N° 520 1° Piso, que
dice: "Fontana, 11 de octubre de 2018. Atendiendo el
estado de autos y existiendo motivos suficientes para
sospechar la responsabilidad del agente sumariado
en los hechos que se investigan, corresponde CI-

TAR para el día 29 de octubre de 2018 a las 12:00
horas al Sr. ACEVEDO ALBERTO DANIEL para reci-
birle DECLARACION INDAGATORIA; a cuya Audien-
cia podrá concurrir acompañado de abogado que lo
asista, previo nombramiento del mismo, en un todo
conforme los términos del artículo 35 del Decreto N°
1311/99. Asimismo atendiendo las constancias de
autos y conforme artículo 31 inc E del Decreto 1311/
99 y art 48 de la Ley 179- A (antes 1140), se dispone
PUBLICAR en el BOLETIN OFICIAL por tres días la
citación dispuesta. Notifíquese" Fdo. Cabaña Gladis
Beatriz - Instructora Sumariante.

Gladis Beatriz Cabaña
Instructora Sumariante

s/c. E:19/10 V:24/10/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. AMANDA MATILDE CORCHUELO Juez
del Juzgado Laboral N° 2, sito en Obligado 229, 1er. Piso,
Resistencia, en los autos TORRES, OSVALDO OSCAR
C/MOTEL KING KONG y/o ZACARIAS DIEGO ADRIAN
Y/O IPRIDIMO, UBALDO ANTONIO Y/O QUIEN RESUL-
TE RESPONSABLE S/DESPIDO, ETC., Expte. 1795/15,
dispone se publique Edicto por DOS DIAS, citando
IPRIDIMO UBALDO ANTONIO D.N.I. 11.718.068 para que
en el térrnino de DIEZ DIAS (10) comparezca a estar a
derecho, bajo apercibimiento de ley. Resistencia, 9 de
octubre de 2018.-

Lorenza Ojeda
Abogada/Secretaria Provisoria

s/c. E:19/10 V:22/10/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Asesoría General Administrativa Munici-
pal de la Municipalidad de Resistencia, sito en Av.
Italia Nº 150, ciudad, cita por cinco (5) días hábiles a
la Señora Irma M ercedes Mendoza - M .I. Nº
20.595.836, a f in que se presente ante la Dirección
General de Tierras Fiscales, para hacer valer sus
derechos en el Expediente Nº 9017-M-84 S/COMPRA
TERRENO, bajo apercibimiento de Ley. Dirección Ad-
ministrativa - Asesoría General Administrativa Munici-
pal. Municipalidad de Resistencia. DCCIÓN. GENERAL
TIERRAS MUNICIPALES: 28/09/2018 EMILIO JORGE -
DIRECTOR DIRECCIÓN VENTAS - DCCIÓN. GRAL. TIE-
RRAS MUNICIPALES.-

Pablo Javier Mujica
Director General de Relaciones Públicas, Prensa y Ceremonial

s/c. E:19/10 V:29/10/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO,
DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER OUE,
RESPECTO DE SALINAS, ADRIAN (D.N.I. N° 40.500.690,
ARGENTINO, SOLTERO, de ocupación CHANGARIN, domi-
ciliado en B° Quebracho - Mz. 44 - Pc. 16, FONTANA, hijo
de RAUL ALBERTO JOSÉ SALINAS y de LILIANA SILVERO,
nacido en RESISTENCIA CHACO, el 28 de febrero de 1996,
Pront. Prov. N° 51114 SECC RH y Pront. Nac. N° U3892054),
en los autos caratulados: "SALINAS, ADRIAN S/ EJECU-
CION DE PENA (Condicional)", Expte. N° 113/18, en el día
de la fecha, se ha dictado la Resolución N° 471, que en su
parte pertinente seguidamente se transcribe.: "...AUTOS Y
VISTOS:... CONSIDERANDO:... RESUELVO: I) DECLARAR
REBELDE a ADRIAN SALINAS, de filiación referida supra y
ORDENAR su inmediata detención, quién capturado debe-
rá ser puesto a disposición de éste Tribunal, en la presente
Causa, de conformidad a lo dispuesto por los arts. 84 y
ccdtes. del C.P.P.; DISPONIENDOSE en caso de no ser ha-
bido, se inserte en la Orden del Día Policial la captura del
mismo. Oficiándose a tal fin.- II) SOLICITAR la remisión de
un ejemplar de la Orden del Día Policial donde se inserta la
Captura del condenado.- III) NOTIFICAR al rebelde de con-
formidad al art. 170 del C.P.P. y oportunamente, RESERVAR
la presente causa en Secretaría del Juzgado hasta que el
causante se' presente o sea habido.- IV) NOTIFIQUESE,
regístrese, protocolícese, líbrense recaudos.-Fdo.: Dr. Jorge
Raúl Lataza Gandini - Juez - Dr. Luis Pedro Cabrera, Secre-
tario, Juzgado de Ejecución Penal N° 1. Resistencia, 17 de
Octubre de 2018.-

Luis Pedro Cabrera
Abogado / Escribano / Secretario

s/c E:22/10 V:31/10/18
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EDICTO.- EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL N° 2 DR.
JUAN JOSE CIMA, HACE  SABER QUE RESPECTO DE
CLAUDIO ALEJANDRO (A) COCHI SARASOLA, de nacio-
nalidad ARGENTINA, DNI N° 36270741, nacido en RESIS-
TENCIA, el día: 09/09/1992, de 25 años de edad, de esta-
do civil: Soltero, de ocupación: ALBAÑIL, con domicilio en:
AV. PARAGUAY 1730, RESISTENCIA, hijo de SARASOLA,
JOSE MARTIN y GONZALEZ, MARIA ESTER, Prontuario
Prov. 52681 CF, Prontuario Nac. S/D, en los autos:
"SARASOLA CLAUDIO ALEJANDRO (A) COCHI S/ EJE-
CUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. N° 32106/
2018-1, se ejecuta la Sentencia N°137/18 DEL 31-07-
2018, dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL
- PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la
causa caratulada: "SARASOLA, CLAUDIO ALEJANDRO
S/ ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL", Expte. N°
20227/2017-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "I.-
CONDENANDO a CLAUDIO ALEJANDRO SARASOLA, fi-
liación referida, como autor responsable del delito de Abuso
Sexual Simple y Abuso Sexual con Acceso Carnal (Art.
119 primer, segundo y tercer párrafo del Código Penal) en
concurso Real (Art. 55 del Código Penal), a sufrir la pena
de ocho (8) años y seis (6) meses de prisión efectiva,
con accesorias legales (art. 12 del C.P.), en el Expediente
N° 20227/2017-1, en el que viniera requerido y arribado a
un acuerdo de juicio abreviado con el titular de la acción
penal pública y con el consentimiento de la víctima, sobre
la forma de culminación del juicio y la pena (art. 426 del
CPP). Fdo.: Lucia Ester Matinez Casas -Juez- Martha Karina
Paz -Secretaria-". Resistencia, 18 de Septiembre del 2018.
PD.-

Sandra Elizabeth Cortés
Secretaria

s/c E:22/10 V:31/10/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL N° 2 DR.
JUAN JOSÉ CIMA, HACE SABER, QUE RESPECTO DE
AGUSTIN CORREA, D.N.I. N° 8.159.237, ARGENTINO, DI-
VORCIADO, de ocupación JUBILADO, domiciliado en LOS
ANDES N° 1456, RESISTENCIA - CHACO, hijo de PEDRO
CORREA y de MARIA PILAR FLORES, nacido en DPTO.
LAS HERAS - MENDOZA, el 15 de marzo de 1948, Pront.
Prov. N° 72110 SP y Pront. Nac. N° U4055735, en los
autos caratulados: "CORREA, AGUSTIN S/ EJECUCION
DE PENA (EFECTIVA-PRESO) CON PRISION DOMICI-
LIARIA", Expte. N° 208/18, se ejecuta la Sentencia N°
154 de fecha 31-07-2018, dictada por la CAMARA EN LO
CRIMINAL N° 2 de esta Ciudad, juzgados en la causa
caratulada: "CORREA, AGUSTIN S/ LESIONES GRAVES
CALIFICADAS POR EL VINCULO POR EL CONTEXTO DE
VIOLENCIA DE GENERO Y POR EL USO. DE ARMA DE.
FUEGO", Expte. N° 4211/2016-1, fallo que en su parte
pertinente reza: "... I) CONDENAR a AGUSTIN CORREA,
cuyos demás datos de identidad obran ut supra, como
autor penalmente responsable del delito de HOMICIDIO
CALIFICADO POR EL VINCULO, EN CONTEXTO DE VIO-
LENCIA DE GENERO Y POR EL USO DE ARMA DE FUEGO
EN GRADO DE TENTATIVA (Art.80, Inc.1° y 11°, Art.41 bis
y 42 del C.P.), a cumplir la pena de TRECE (13) AÑOS Y
CUATRO (4) MESES DE PRISION DE CUMPLIMIENTO EFEC-
TIVO, bajo la modalidad de condena domiciliaria, más ac-
cesorias del art. 12 del C.P., y costas. Corresponde al
hecho ocurrido en fecha 17/02/2016, en la ciudad de
Resistencia, Provincia del Chaco, en perjuicio de la Sra.
Silvia Mabel Podobailo. Fdo.: Lidia Lezcano de Urturi -
Juez-; María Fernanda Sanz -Secretaria-; Cámara Se-
gunda en lo Criminal". Resistencia, 13 de septiembre de
2018. dlf

Eduardo Fabián Ventos
Secretario

s/c E:22/10 V:31/10/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHA-
CO, DR. JUAN JOSE CIMA HACE SABER A LUCAS
GASTON SERRANO (D.N.I. N° 38.969.309, ARGENTINO,
SOLTERO, de ocupación JORNALERO, domiciliado en
CALLE 23 ENTRE 24 Y 26 - BARRIO MILENIO, PCIA. RO-
QUE SAENZ PEÑA - CHACO, hijo de ANTONIO OSCAR
ORTIZ y de ADELAIDA SERRANO, nacido en PCIA. RO-
QUE SAENZ PEÑA - CHACO, el 24 de mayo de 1995,

Pront. Prov. N° CF60836 y Pront. Nac. N° NO SURGE), que
en los autos caratulados: "SERRANO, LUCAS GASTON
S/ EJECUCION DE PENA (CONDICIONAL)", Expte. N° 65/
17, en el día de la fecha, se ha dictado la Resolución, que
en su parte pertinente seguidamente se transcribe: "...AU-
TOS Y VISTOS:... CONSIDERANDO:... RESUELVO: I) DE-
CLARAR REBELDE a LUCAS GASTON, SERRANO, de
filiación referida supra y ORDENAR su inmediata deten-
ción, quién capturado deberá ser puesto a disposición de
este Tribunal, en la presente Causa, de conformidad a lo
dispuesto por los arts. 84 y ccdtes. del C.P.P.; DISPONIÉN-
DOSE en caso de no ser habido, se inserte en la Orden
del Día Policial la captura del mismo. Oficiándose a tal fin.-
II) SOLICITAR la remisión de un ejemplar de la Orden del
Día Policial donde se inserta la Captura del condenado.-
III) NOTIFICAR al rebelde de conformidad al art. 170 del
C.P.P. y oportunamente, RESERVAR la presente causa en
Secretaría del Juzgado hasta que el causante se presen-
te o sea habido.- IV) REGISTRESE. PROTOCOLICESE. NO-
TIFIQUESE; líbrense recaudos. Oportunamente, dése cum-
plimiento al pto. III).- Fdo.: Juan José Cima, Juez; Eduardo
Fabián Ventos, Secretario. Juzgado de Ejecución Penal
N° 2.". Resistencia, 17 de septiembre de 2018. SMB.-

Ante mí: Eduardo Fabián Ventos
Secretario

s/c E:22/10 V:31/10/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL N° 2 DR.
JUAN JOSE CIMA, HACE SABER, QUE RESPECTO DE
DIEGO GUILLERMO SOLER, alias " ", N° 26.984.952, AR-
GENTINO, SOLTERO, de ocupación TÉCNICO, domiciliado
en Casa 636, Mz. 79, Pc. 7 - BARRIO SANTA INÉS, RESIS-
TENCIA - CHACO, hijo de HECTOR RICARDO SOLER y de
DELIA MIRTA MEDINA, nacido en RESISTENCIA - CHACO,
el 11 de diciembre de 1978, Pront. Prov. N° 566877 AG y
Pront. Nac. N° U03730434, en los autos caratulados: "SO-
LER, DIEGO GUILLERMO S/ EJECUCION DE PENA-PRE-
SO- (UNIFICACION DE PENA EFECTIVA) Y MUL", Expte.
N° 196/18, se ejecuta la Sentencia N° 151 de fecha 30-
07-2018, dictada por la CAMARA EN LO CRIMINAL N° 2 de
esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "I)
CONDENAR a DIEGO GUILLERMO SOLER, cuyos demás
datos de identidad obran ut supra, como autor penalmente
responsable del delito de TENENCIA CON FINES DE CO-
MERCIALIZACION, Arts. 5, inc. "C" de la Ley 23737, a
cumplir la pena de CUATRO (4) AÑOS DE PRISION DE
CUMPLIMIENTO EFECTIVO, más accesorias del art. 12 del
C.P., y costas. Corresponde al hecho ocurrido en fecha
09/02/2017, en Resistencia, Chaco, en perjuicio de la Sa-
lud Pública. II) UNIFÍCAR la SENTENCIA Nº 195, de fecha
03/10/2017, dictada en el Expte. Nº 2359/2017-1,
caratulado: "Soler, Diego Guillermo S/Tenencia Ilegal de
Arma de Guerra - Dos hechos- y Tenencia Ilegal de Arma",
del registro de este Tribunal, con la presente Sentencia
Nº 151, de fecha 30/07/2018, a favor del imputado DIEGO
GUILLERMO SOLER, a cumplir la pena de CUATRO (4)
AÑOS DE PRISÍON DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO. III) IM-
PONER en carácter de MULTA al condenado DIEGO
GUILLERMO SOLER, el pago de cuarenta y cinco (45)
unidades fijas, de conformidad a lo establecido en los
considerandos. Fdo.: Lidia Lezcano de Urturi -Juez- Ma-
ría Fernanda Sanz -Secretaria-. Resistencia, 13 de sep-
tiembre de 2018.

Sandra Elizabeth Cortés
Secretaria

s/c E:22/10 V:31/10/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL N° 2 DR.
JUAN JOSE CIMA, HACE SABER, que respecto de DIEGO
NICOLAS SANCHEZ, D.N.I. Nº 30.601.195, ARGENTINO,
SOLTERO, de ocupación COMERCIANTE, domiciliado en
PJE. PIEDRA N° 1233 VILLA ITATI, RESISTENCIA - CHACO,
hijo de NICOLAS SANCHEZ y de CATALINA MIEREZ, naci-
do en SAN FERNANDO (BUENOS AIRES), el 16 de octu-
bre de 1983, Pront. Prov. N° 49289 RH y Pront. Nac. N° ...,
en los autos caratulados: "SANCHEZ, DIEGO NICOLAS
S/ EJECUCION DE PENA (EFECTIVA-PRESO)", Expte. N°
214/18, se ejecuta la Sentencia N° 126/16 de fecha 23-
06-2016, dictada por la CAMARA EN LO CRIMINAL N° 1 de
esta Ciudad, en la causa caratulada: "SANCHEZ, DIEGO
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NICOLAS; CUEVAS MARTIN ALBERTO S/ ROBO A MANO
ARMADA", EXPTE. N°19776/2014-1 y sus p/c caratulado:
"SANCHEZ, DIEGO NICOLAS S/ ROBO EN GRADO DE
TENTATIVA", EXPTE. 35938/2014-1 y "GONZALEZ,
NELSON DAVID; SANCHEZ DIEFO NICOLAS S/ ROBO",
EXPTE. N° 432/2011-5, fallo que en su parte pertinente
reza: "... I) CONDENANDO al imputado DIEGO NICOLAS
SANCHEZ, de filiación referida en autos, como autor res-
ponsable del delito de robo simple (dos hechos) y robo
simple en grado de tentativa, todos en concurso real,
(arts. 164, 42 y 55 del C.P.) a sufrir la pena de CINCO (05)
AÑOS de PRISION EFECTIVA, en estas causas N° 19776/
2014-1, N° 35938/2014-1 y N° 432/2011-5 en las que
viniera requerido a juicio y acusado por los delitos de
robo a mano armada como coautor, robo en grado de
tentativa y robo, todos en concurso real entre sí (art. 166
inc. 2, en función con los arts. 164, 42 y 55 todos del
C.P.). Con costas, sin regulación de honorarios por la
intervención de la señorita Defensora Oficial... III) DECLA-
RANDO a DIEGO NICOLAS SANCHEZ reincidente (art. 50
del C.P.)... Fdo.: Dra. Glenda Laura Vidarte de Sánchez
Dansey -Juez-, Dr. Leonardo Storani -Secretario-; Cáma-
ra Criminal N° 1. Resistencia, 17 de septiembre de 2018.
Fs.-

Sandra Elizabeth Cortés
Secretaria

s/c E:22/10 V:31/10/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL N° 2 DR.
JUAN JOSE CIMA, HACE  SABER QUE RESPECTO DE
RAMON PALACIO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI N°
33.988.394, nacido en FONTANA, el día: 19/07/1989, de
28 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación:
ALBAÑIL, con domicilio en: MZ. 55, PC. 05, BARRIO 40
VIVIENDAS, FONTANA, hijo de RAIMUNDO PALACIO y
ANA MARIA TOLEDO, Prontuario Prov. 46963-CF, Pron-
tuario Nac. S/D, en los autos: "PALACIO RAMON S/ EJE-
CUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO CON PRISION DO-
MICILIARIA Y MULTA-", Expte. N° 33717/2018-1, se eje-
cuta la Sentencia N° 186 del 14-09-2018, dictada por
CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL en la causa
caratulada: "PALACIO, RAMON S/ TENENCIA DE ESTUPE-
FACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACION", Expte.
N° 3293/2018-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...
I.-) CONDENANDO a RAMON PALACIO, cuyos demás datos
de identidad obran ut supra, como autor penalmente res-
ponsable del delito de TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES
CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN (art. 5, inc. "c" de la
Ley 23.737), por el que fuera requerido a Juicio en las
presentes actuaciones; por aplicación del Procedimiento
Especial normado por el art. 426 y sgtes. del C.P.P. -Ley
965-N-; a sufrir la PENA de CUATRO (4) AÑOS DE PRI-
SION  EFECTIVA Y MULTA DE CUARENTA Y CINCO (45)
UNIDADES FIJAS; más accesorias legales (art.12 del C.P.)
y costas (art. 530 sgtes. y cctes. del C.P.P., Ley 965-N).
Corresponde al hecho ocurrido en fecha 23/08/2017, en
esta ciudad. II.-) DISPONIENDO que la pena impuesta al
condenado RAMON PALACIO sea ejecutada bajo la mo-
dalidad de PRISION DOMICILIARIA, en los términos del art.
32 inc. "a" de la Ley 24.660; a efectivizarla en el domicilio
sito en MZ. 55, PC. 05 del Barrio 40 VIVIENDAS de la
localidad de FONTANA - CHACO... Fdo.: Víctor Emilio del
Rio, Juez; Shirley Karin Escribanich, Secretaria; Cámara
Segunda en lo Criminal.". Resistencia, 27 de septiembre
de 2018. EVS.-

Eduardo Fabián Ventos
Secretario

s/c E:22/10 V:31/10/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial N° 11, a cargo del Juez Suplente, Dra. Valeria
Latorre, sito en Güemes Nº 609, ciudad, cita y emplaza
por eI término de 5 días a  la Sra. SILVIA MABEL CHACON,
DNI. N° 18.359.917, para que comparezca a estar a dere-
cho en los autos caratulados: "FUND NEW VENTURE
CAPITAL S.A. C/ CHACON, SILVIA MABEL S/ EJECU-
TIVO", Expte. N° 5098/18. Los autos que así lo ordenan
establecen en su parte pertinente: Resistencia, 04 de
octubre de 2018.- Atento las constancias de la causa y
de conformidad a lo dispuesto por el art. 530 del C.P.C.C.

en consonancia con los arts. 162:163, 164 y 342 del
mismo cuerpo legal, notifíquese la parte resolutiva de la
SENTENCIA emitida en autos, a la ejecutada SILVIA MABEL
CHACON, D.N.I. N°18.359.917, por Edictos que se publi-
carán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario
local de mayor circulación. Not.- Fdo. Dra. Valeria Latorre
- Juez Suplente Juzgado en lo Civil y Comercial de la
Undécima Nominación. "Resistencia, 05 de junio de 2018.-
AUTOS Y VISTOS:... CONSIDERANDO:.. RESUELVO: I.-
LLEVAR ADELANTE la ejecución, contra SILVIA MABEL
CHACON, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la
suma de PESOS TREINTA y CINCO MIL SEISCIENTOS CIN-
CUENTA y DOS CON NOVENTA y SEIS CENTAVOS
($35.652,96) en concepto de capital reclamado, con los
intereses condenados liquidar en la forma establecida en
los considerandos. II.- PRESUPUESTAR la suma de PE-
SOS DIEZ MIL SEISCIENTOS NOVENTA y SEIS
($10.696,00), sujeta a liquidación definitiva, para respon-
der a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER a la
ejecutada que dentro del quinto (5°) día a partir de la
notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia
depositando el capital de condena más la suma presu-
puestada para intereses y costas u oponerse deducien-
do las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C.,
bajo, apercibimiento de que la presente adquirirá el ca-
rácter de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimien-
to de la misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 541
tercer párrafo de dicho cuerpo legal. IV.- IMPONER las
costas del juicio a la parte demandada (art. 538 del
C.P.C.C.). V.- REGULAR los honorarios de los profesiona-
les interviniente: TATIANA BOGDANOVICH y MARIO DA-
VID NADELMAN, en las sumas de PESOS TRES MIL OCHO-
CIENTOS ($3.800,00) y de PESOS UN MIL QUINIENTOS
VEINTE ($1.520,00), a cada uno, como patrocinantes y
apoderados, respectivamente, con más I.V.A. si corres-
pondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A., con la limitación
prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la
Nación Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio de su even-
tual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese
a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo
dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior
Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los
aportes de ley. VI.- NOTIFIQUESE al ejecutado en el domi-
cilio real, o el contractual o especial convenido por instru-
mento público o privado con firmas certificada o recono-
cida, de conformidad con el art. 530 del C.P.C.C. y con las
formalidades establecidas en el art. 341 del mencionado
texto legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto en
el recaudo a librarse, agregándose las copias del escrito
de demanda y documental acompañada. VII.- REGISTRE-
SE, PROTOCOLICESE. Fdo. DRA. VALERIA LATORRE -
JUEZ SUPLENTE - JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL
DE LA UNDÉCIMA NÓMINACIÓN. Los Edictos se publica-
rán por dos (02) días en el Boletín Oficial y en un diario
local de los de mayor circulación. Resistencia, ... de octu-
bre de 2018.

Carlos Soria
Abogado/Secretario Provisorio

R.Nº 175.395 E:22/10 V:24/10/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Por disposición del Dr. ALVARO DARIO LLANE-
ZA, Juez del Juzgado DE PAZ LETRADO CHARATA CHA-
CO, en autos: "BASITTA, GERARDO FEDERICO S/JUI-
CIO SUCESORIO", Expte. N° 374/2018, cita por un (1) día
y emplaza por treinta (30) días a herederos, acreedores,
legatarios y todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante: "GERARDO FEDERI-
CO BASITTA", D.N.I. N° 7.411.043, bajo apercibimiento
de ley. Charata, Chaco, 17 de Octubre de 2018.-

Dra. Mariel Ivana Dimitroff Popoff
Secretaría Nº 2

R.Nº 175.396 E:22/10/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Primera. Instancia en lo Civil y
Comercial Nº 4, a cargo de la Juez Dra. María Eugenia
Barranco Cortes, sito en Laprida 33 - Torre 2 - 1er. Piso,
Resistencia, Chaco, cita por dos (2) días en el Boletín
Oficial y un diario local a la parte demandada MIANI DE
MARTIN NELIDA MARIA Y/O HEREDEROS, para que en el
término de cinco (5) días comparezcan a estar a derecho
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en la presente causa, bajo apercibimiento de designársele
Defensor de Ausentes para que lo represente, en los
autos caratulados: "FERNANDEZ JOSE RUBEN C/ MIAMI
DE MARTIN NELIDA MARIA S/ Prescripción adquisi-
tiva", EXPTE. N° 5618/17. Resistencia, 27 de septiembre
de 2018.

Dra. Ma. Alejandra Gómez
Secretaria Provisoria

R.Nº 175.401 E:22/10 V:24/10/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Silvia Mirta Felder, a cargo del Juzgado
Civil y Comercial N° 16, sito en Av. Laprida N° 33, Torre I, 3°
Piso, de esta Ciudad de Resistencia, Provincia del Chado.
Publíquese Edicto en el Boletín Oficial y Diario local por el
término de dos (2) días, para que en el término de diez
(10) días a partir de su última publicación ampliándose
dicho plazo en cinco (05) días en razón de la distancia,
comparezcan a estar a derecho en la causa: "Jarchuk
Pablo Daniel y Beskow Melody Aline C/ Pedraza
Ramón Leonardo y/o Aguirre Dardo Miguel, Pro-
pietario y/o Tenedor del vehículo dominio RGH-640
y/o Quien Reáulte Responsable S/ Daños y Perjui-
cios y Daño Moral p/ Accidente de Tránsito", Expte
N°12854/16, bajo apercibimiento de designárseles De-
fensor Oficial en caso de incomparecencia. Resistencia,
05 de Septiernbre de 2018.

Andrea B. Alonso
Abogada/Secretaria

R.Nº 175.399 E:22/10 V:24/10/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Raúl Armando Fernández, Juez Suplente
de Primera Instancia del Juzgado Civil y Comercial N° 2, de
Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco cita por un (01) día y
emplaza por treinta (30) días contados a partir de la publi-
cación a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por los Sres. PABLO CARLOS IRIART,
DNI. N° 7.429.000 y SOSA, ELVIRA, DNI N° 6.611.119, en
los autos caratulados: "IRIART, PABLO CARLOS y
SOSA, ELVIRA S/ SUCESORIO AB-INTESTATO", Expte.
N° 2277/17, Sec. N° 3. Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco,
04 de septiembre de 2018.

Norma Cristina Avalos
Abogada/Secretaria

R.Nº 175.398 E:22/10/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Amalio Aquino, Juez a cargo del Juzgado
de Paz, Letrado de la ciudad de Barranqueras, Secretaria
N° 1, Dra. Maria Alejandra Recchia, sito en Av. 9 de Julio
N°5320 -Ciudad- cita por tres (3) y emplaza por treinta
(30) días, contados a partir de la última publicación, a
todos los que consideren con derecho a los bienes deja-
dos por el causante Juana Delia MOLINA, M.I. N° 1.550.833,
en los autos caratulados: "MOLINA, JUANA DELIA S/
SUCESION ABINTESTATO", Expte. N° 708/15, bajo aper-
cibimiento de Ley. Barranqueras, 02 de septiembre de
2015.-

Mariana A. Botello
Secretaria

R.Nº 175.392 E:22/10 V:26/10/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. DOLLY LEONTINA FLORES, Juez del
Juzgado de Paz Letrado de la ciudad de Villa Ángela,
Chaco, sito en calle Lavalle N° 232 - Planta Baja, cita
por UN (1) DÍA y emplaza por TREINTA (30) DÍAS a
todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante, Doña KAUFMANN SILVIA
CORINA, M.I. N° 13.866.190, para que lo acrediten, bajo
aperc ibimiento de ley, en los autos caratulados:
"KAUFMANN, SILVIA CORINA S/ JUICIO SUCESO-
RIO", Expte. N° 664, F°: 185 Año 2017.- Secretaría, 05
de diciembre de 2017.

Dra. Bella Karina Gallay
Abogada/Secretaria Nº 1

R.Nº 175.384 E:22/10/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. DOLLY LEONTINA FLORES, Juez del
Juzgado de Paz Letrado de la ciudad de Villa Angela,
Chaco, sito en calle Lavalle N° 232 (Planta Baja), cita por
UN (1) DÍA y emplaza por TREINTA (30) DÍAS a todos los
que se consideren con derecho a los bienes dejados por

los causantes, DON RICARDO KAUFMANN, M.I. N°
7.421.001 y DOÑA ISIDES ELDA FERNANDEZ, M.I. N°
6.602.510, para que lo acrediten, bajo apercibimiento de
ley, en los autos caratulados: "KAUFMANN, RICARDO Y
FERNÁNDEZ, ISIDES ELDA S/ JUICIO SUCESORIO", Expte.
N° 284, Folio: 15, Año 2011.- Secretaría, 19 de octubre de
2017.-

Dra. Bella Karina Gallay
Abogada/Secretaria Nº 1

R.Nº 175.385 E:22/10/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Gabriela N. Ponce - Juez de Paz Titular
de Las Breñas, CITA por Un día y EMPLAZA por TREINTA
a herederos, legatarios y acreedores de  MOROSIUK,
Adela Francisca (DNI N° 2.774.856) para que comparez-
can a estar a derecho en autos: "BARRAZA Enrique
Eliseo y MOROSIUK Adela Francislca S/ Sucesorio",
Expte. 14/03 - Sec N° 2; bajo apercibimiento de ley.- SE-
CRETARIA Nº 2.

Dr. Héctor M. Laola
Secretariao

R.Nº 175.387 E:22/10/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N° 1 DE
LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL, SITO EN LA
CALLE LAVALLE 232, 1° PISO, DE LA CIUDAD DE VI-
LLA ANGELA, PROVINCIA DEL CHACO, SIENDO JUEZ A
CARGO, EL DR. HUGO O. AGUIRRE, SECRETARIA A
CARGO DÉ LA DRA. ASTRID ROCHA HACE SABER QUE,
CITA Y EMPLAZA POR EL TERMINO DÉ TREINTA (30)
DIAS A HEREDEROS Y ACREEDORES Y/O A QUIEN SE
CONSIDERASE CON DERECHO A LOS BIENES DEJA-
DOS POR ÉL CAUSANTE EL SR. ESTEBAN KIBICH, D.N.I.
N° 07.459.438, A PRESÉNTÁRSE EN EL JUICIO SUCE-
SORIO CARATULADO: "KIBICH, ESTEBAN S/  SUCE-
SION AB-INTESTATO", EXPTE. N° 1116/18. PUBLIQUESE
UN (1) DIA EN UN DIARIO DE MAYOR CIRCULACION.-
(ART.672 CPCYCCH).- VILLA ANGELA, 10 DE OCTU-
BRE DEL AÑO 2018.

Dra. Astrid Rocha
Abogada/Secretaria

R.Nº 175.388 E:22/10/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- EL JUZGADO DE PAZ Y FALTAS DE SEGUNDA
CATEGORIA DE SANTA SYLVINA, PROVINCIA DEL CHA-
CO, DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL, SITO
EN LA CALLE SARMIENTO S/N, SIENDO JUEZ A CARGO
EL DR. MARCELO CARLOS RAMOS, SECRETARIA A CAR-
GO DE /LA SRA. SILVANA DANIELA GALLARDO
NICOLOFF, HACE SABER QUE, CITA Y EMPLAZA POR EL
TERMINO DE TREINTA (30) DÍAS A  HEREDEROS Y ACREE-
DORES Y/O A QUIEN SE CONSIDERASE CON DERECHO
A LOS BIENES DEJADOS POR LA CAUSANTE SR.
FELICIANO BRAVO, M.I. N° 02.502.284, A PRESENTAR-
SE EN EL JUICIO SUCESORIO CARATULADO: "BRAVO
FELICIANO, S/ JUICIO SUCESORIO AB-INTESTADO",
EXPTE. N° 1363/18. PUBLIQUESE POR UN (01) DIA EN EL
BOLETIN OFICIAL.- SANTA SYLVINA, ... DE OCTUBRE
DEL AÑO 2018.

Dr. Marcelo Carlos Ramos
Juez Paz y Faltas

R.Nº 175.389 E:22/10/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Paz Letrado N° 1 de Resisten-
cia, Chaco, a cargo del Dr. Oscar R. Lotero, Juez, Se-
cretaría a cardo de la Dra. Inés R. E. Garcia Plichta, sito
en Almirante Brown Nº 249, Piso 1, Resistencia, Cha-
co, cita por UN (01) día en el Boletín Of icial (art.
2340`C.C, y C.) y por UN (01) día en un diario local (art.
672 C.P.C.C.), y emplaza por UN MES posteriores a la
publicación del presente, a los herederos y acreedo-
res del causante de autos FLORENCIO ARGÜELLO, DNI
Nº 6.407.928 en los autos caratulados: "ARGÜELLO
FLORENCIO S/ JUICIO SUCESORIO", Expte. N° 1595/
12; para que comparezcan a hacer valer sus derechos
bajo apercibimiento de ley. Resistencia, 10 de octubre
del 2018.

Dra. Inés R. E. García Plichta
Secretaria

R.Nº 175.404 E:22/10/18
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EDICTO
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Pablo Javier Mujica
Director General de Relaciones Públicas, Prensa y Ceremonial

s/c. E:22/10/18
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L I C I T A C I O N E S
PROVINCIA DEL CHACO

INSTITUTO PROVINCIAL P/INCLUSION DE
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

DIRECCION DE ADMINISTRACION
LICITACIÓN PUBLICA Nº 05/2018

DECRETO Nº 2053/18
EXPEDIENTES Nº E37 - 2018- 591 E

OBJETO: adquisición de de 52 sillas de ruedas estándar
Reforzadas adultos para ser entregadas a personas
con discapacidad motriz, por un periodo de 2 meses,
según  especificaciones en pliego:-.
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 700.000. (PESOS SETECIEN-
TOS MIL)-
APERTURA: El día 22 de OCTUBRE de 2018, a las
nueve (9) horas, Instituto Provincial P/inclusión de las
Personas con discapacidad, sito en Donovan 63 Re-
sistencia,  lugar donde se podrán efectuar las consul-
tas y adquirir los pliegos de condiciones hasta el día
19 de octubre hasta las 12 hs.
VALOR DEL PLIEGO: PESOS setecientos ($ 700,00) en
papel sellado de la Administración Tributaria Provincial.

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
+ + + + + + + + + + + + + + + + + +
DIRECCION DE ADMINISTRACION

LICITACIÓN PUBLICA Nº 06/2018
DECRETO Nº 2054/18

EXPEDIENTES Nº E37 - 2018- 592E
OBJETO: adquisición de 56 sillas de ruedas estándar
junior  para ser entregadas a niños con discapacidad
motriz, por un periodo de 2 meses, según  especifica-
ciones en pliego:-.
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 700.000. (PESOS SETECIEN-
TOS MIL)-
APERTURA: El día 22 de octubre de 2018, a las diez (10)
horas, Instituto Provincial P/inclusión de las Personas
con discapacidad, sito en Donovan 63 Resistencia,  lu-
gar donde se podrán efectuar las consultas y adquirir
los pliegos de condiciones hasta el día 19 de octubre
hasta las 12hs.
VALOR DEL PLIEGO: PESOS setecientos ($ 700,00) en
papel sellado de la Administración Tributaria Provincial.

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
Lic. Isidro José Lorenzo, Presidente

s/c. E:10/10 V:22/10/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
SERVICIO PENITENCIARIO DE

READAPTACIÓN SOCIAL
DEPARTAMENTO ADMINISTRACION - SECCION COMPRAS

LICITACION PÚBLICA Nº 403/2018
OBJETO: Adquisición de 7.600 litros de Gasoil, destina-
dos a los vehículos oficiales asignados al Departamento
de Seguridad y Traslados, dependientes de este Servi-
cio Penitenciario y de Readaptación Social.
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS TRESCIENTOS VEIN-
TINUEVE MIL ($ 329.000,00).
LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General
Servicio Penitenciario Provincial - Departamento Admi-
nistración - Sección Compras - 2º Piso Oficina B - Av.
Italia Nº 253 Resistencia.-
FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 19 de Octubre de
2.018 a las 09:30 horas.-
RECEPCION DE LAS OFERTAS: En el Departamento Ad-
ministración - Sección Compras - 2º Piso Oficina B - Av.
Italia Nº 253 - Resistencia - Chaco.-
VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 10 de Octubre en la
Sección Compras -Departamento Administración - Di-
rección General del Servicio Penitenciario y de Readap-
tación Social - de 08:00 a las 12:30 y de 18:00 a 20:30
horas en Av. Italia Nº 253 - 2º Piso, Oficina "B"- Ciudad.-
VALOR DEL PLIEGO: PESOS TRESCIENTOS TREINTA ($
330,00) en sellado de ley.-

/ / / / / / / / / / / / / / / / / / / / /
DEPARTAMENTO ADMINISTRACION - SECCION COMPRAS

LICITACION PÚBLICA Nº 410/2018
OBJETO: Adquisición de 4.400 litros de Gasoil y 2.300
litros de nafta súper, destinados a los vehículos oficia-
les asignados al Complejo Penitenciario II de Pcia. Roque
Sáenz Peña, dependiente de esta Institución.
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS TRESCIENTOS CUA-
RENTA Y SEIS MIL ($ 346.000,00).

LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General
Servicio Penitenciario Provincial - Departamento Admi-
nistración - Sección Compras - 2º Piso Oficina B -   Av.
Italia Nº 253 Resistencia.-
FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 24 de Octubre de
2.018 a las 09:00 horas.-
RECEPCION DE LAS OFERTAS: En el Departamento Ad-
ministración - Sección Compras - 2º Piso Oficina B - Av.
Italia Nº 253 - Resistencia - Chaco.-
VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 11 de Octubre en
la Sección Compras -Departamento Administración -
Dirección General del Servicio Penitenciario y de Re-
adaptación Social - de 08:00 a las 12:30 y de 18:00 a
20:30 horas en Av. Italia Nº 253 - 2º Piso, Oficina "B"-
Ciudad.-
VALOR DEL PLIEGO: PESOS TRESCIENTOS CINCUEN-
TA ($ 350,00) en sellado de ley.-

Carlos Saul Gisin
Oficial Principal - Sección Compras

s/c. E:17/10 V:22/10/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS

ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL
LICITACION PUBLICA Nº 406/2018

Adquisición de equipo informático
Objeto: AQUISICION DE EQUIPO INFORMATICO COM-
PUESTO POR: UN (1) ROUTER CLOUD CORE CCR1036-
12G-4S SFP, UN (1) RB1100AHx4 DUDE EDITION Y UN
(1) SWITCH SW FULL ADM 2530-48G GIGA.-
Fecha y lugar de Apertura: 30/10/2018, a las 10:00
horas en el Dpto. Compras -Dirección de Administra-
ción- Av. Las Heras Nº 95, Resistencia - Chaco-.
Plazo de entrega de ofertas y lugar: 30/10/2018-
Hora 09:30 - A.T.P. -Dpto. Mesa de Entradas- Av. Las
Heras Nº 95 - Resistencia -Chaco-..
Presupuesto Oficial: PESOS DOSCIENTOS CINCUEN-
TA MIL ($ 250.000,00)
Valor del pliego: PESOS DOS MIL ($ 2.000,00) EN ES-
TAMPILLAS FISCALES.
Consultas y Venta de pliegos: Dpto. Compras - Av.
Las Heras Nº 95, Resistencia -Chaco-
Horario: 7.00 a 12.00 HS.

Pereyra Jorge R. Augusto
a/c. Departamento Compras

s/c. E:17/10 V:26/10/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
SERVICIO PENITENCIARIO Y
DE READAPTACIÓN SOCIAL

DEPARTAMENTO ADMINISTRACIÓN - SECCIÓN COMPRAS
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 427/18

OBJETO: Adquisición de (383,5) kilogramos de carnes
vacuna costilla, (460) kilogramos de carnes vacuna pul-
pa, (579,5) kilogramos de carnes vacuna aguja, (449)
kilogramos de carnes vacuna molida y (946) kilogramos
de pollos, destinados al racionamiento diario de (142)
personas, distribuidos entre internos, personal de guar-
dia de la División Alcaidia San Martin y personas aloja-
das en comisarías del medio, cuyo período de consumo
corresponde a los meses de noviembre y diciembre del
corriente año.
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS TRESCIENTOS CIN-
CUENTA MIL ($ 350.000,00).
LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General
Servicio Penitenciario Provincial - Departamento Admi-
nistración - Sección Compras - 2º Piso Oficina B - Av.
Italia Nº 253 Resistencia.-
FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 29 de octubre de
2018 09:30 horas.-
RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS: En el Departamento Ad-
ministración - Sección Compras - 2º Piso Oficina B - Av.
Italia Nº 253 - Resistencia - Chaco.-
VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 18 de octubre de
2018, en la Sección Compras -Departamento Adminis-
tración - Dirección General del Servicio Penitenciario y
de Readaptación Social - de 08:00 a las 12:30 y de 18:00
a 20:30 horas en Av. Italia Nº 253 - 2º Piso, Oficina "B"-
Ciudad.-
VALOR DEL PLIEGO: PESOS TRESCIENTOS CINCUEN-
TA ($ 350,00).en sellado de ley.-

Carlos Gisin
Oficial Principal - Sección Compras

s/c. E:19/10 V:24/10/18
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PROVINCIA DEL CHACO
INSTITUTO DE TURISMO DEL CHACO
SISTEMA INTEGRADO DE COMPRAS
LICITACION PÚBLICA N° 184/2018:

OBJETO: Contratación del servicio de Promoción de
Cartelería Rutera.
APERTURA: Día 29 de Octubre, a las 10:00 hs. en la Direc-
ción de Administración del Instituto de Turismo del Chaco,
sito en Av. Sarmiento N° 1502 - Resistencia Chaco.
RECEPCION DE SOBRES: Los sobres se recibirán en la
Mesa de Entradas del Instituto de Turismo del Chaco, sito
en Av. Sarmiento. N° 1502, hasta la hora de la apertura.
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS DOSCIENTOS TREIN-
TA MIL ($230.000,00).
PRECIO DEL PLIEGO: PESOS CINCUENTA ($50,00), en
estampilla Provincial las que podrán adquirirse en la Ad-
ministración Tributaria Provincial de la Provincia del Cha-
co sito en Av. Las Heras N° 97 — Resistencia — Chaco.
VENTA DE PLIEGOS: Hasta la hora 13:00 del día 26 de
Octubre 2018, en el Departamento Contrataciones de la
Dirección de Administración del Instituto de Turismo del Cha-
co, sito en Av. Sarmiento N° 1502 - Resistencia - Chaco.

Patricia Toffanelli, Administración
s/c. E:19/10 V:24/10/18

––––––––––––– >*< –––––––––––––
PROVINCIA DEL CHACO

DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES
ESTRATEGICAS Y/O INTERJURISDICCIONALES
Secretaría General de Gobierno y Coordinación

LICITACION PUBLICA N° 89/2018
OBJETO: locación de un inmueble por un periodo de un (1)
año con opción a un (1) año más de prórroga, el cual será
destinado a la Dirección General del Órgano de Control
Institucional (O.C.I.), de la Policía de la Provincia del Chaco.
PRESUPUESTO OFICIAL: pesos trescientos sesenta
mil ($360.000,00).
Lugar de apertura de sobres: Dirección General de
Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito
en Marcelo T. de Alvear N° 145 –6° piso– Edificio “B”
Resistencia, Chaco.
Fecha de apertura de sobres: 30 de Octubre de 2018,
a las 09:00 horas.
Recepción de las ofertas: En la Mesa de Entradas y
Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estra-
tégicas y/o Interjurisdiccionales hasta el día 30.10.2018,
a las 09:00 horas.
Venta de pliegos: A partir del día 23.10.2018, en la Dirección
General de Contrataciones Estratégicas y/o
Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 horas, sito en Marcelo
T. de Alvear N° 145 –6° piso– Edificio “B” Resistencia, Chaco.
Precio del pliego: Pesos Cien ($ 100,00) sellado de ley
(estampillas).

www.chaco.gov.ar/gobierno/contrataciones/
Contrataciones Estratégicas

www.ecomchaco.com.ar/licitaciones/licitaciones.asp
C.P. Iara Tejeda Martínez

Dir. Gral. de Contrataciones Estratégicas y/o Interjur.
s/c E:19/10 V:24/10/18

––––––––––––– >*< –––––––––––––
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA

PROVINCIA DEL CHACO
LICITACION PUBLICA Nº 078/18

RESOLUCION Nº 2675/18.-
OBJETO: alquiler de un inmueble preferentemente situa-
do en zona céntrica, que cuente con varias oficinas para
el uso de las Comisiones Ordinarias Permanentes de Re-
gularización Dominial de la Tierra y de Salud, Acción
Social, Drogadicción, Familia y Medio Ambiente, por un
período de doce (12) meses con opción a prorroga por
parte de la Municipalidad.
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 480.000,00  (Pesos, cuatro-
cientos ochenta mil).
LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dcción. de Com-
pras, el día 05 de noviembre  de 2018, a las 10:00 horas.-
VALOR DEL PLIEGO: $ 480.00  (Pesos, cuatrocientos
ochenta)
CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dcción. de Compras,
sito en Monteagudo Nº 175- Planta Alta, días hábiles de
07:30 a 12:00 horas.

+ + + + + + + + + + + + + + + + +
LICITACION PUBLICA Nº 079/18

RESOLUCION Nº 2729/18.-
OBJETO: Provisión por 120.000 litros de nafta tipo grado
3 - por sistema de vales de 10 y 20 ltrs. c/u.-

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 4.920.000,00  (Pesos, Cuatro
Millones novecientos veinte mil).
LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dcción. de
Compras, el día 06 de noviembre  de 2018, a las 10:00
horas.-
VALOR DEL PLIEGO: $ 4.920.00  (Pesos, cuatro mil no-
vecientos veinte)
CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dcción. de Compras,
sito en Monteagudo Nº 175- Planta Alta, días hábiles de
07:00 a 12:00 horas.

+ + + + + + + + + + + + + + + + +
LICITACION PUBLICA Nº 080/18

RESOLUCION Nº 2749/18.-
OBJETO: Adquisición de computadoras e impresoras va-
rias.
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 511.175,76  (Pesos, quinien-
tos once mil ciento setenta y cinco con setenta y seis
centavos).
LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dcción. de
Compras, el día 07 de noviembre  de 2018, a las 10:00
horas.-
VALOR DEL PLIEGO: $ 512,00 (Pesos, quinientos doce)
CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dcción. de Compras,
sito en Monteagudo Nº 175- Planta Alta, días hábiles de
07:00 a 12:00 horas.

Pablo Javier Mujica
Director General de Relaciones Públicas, Prensa y Ceremonial

s/c. E:22/10 V:24/10/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES

ESTRATEGICAS Y/O INTERJURISDICCIONALES
Secretaría General de Gobierno y Coordinación

LICITACION PUBLICA N° 90/2018
OBJETO: locación de Oxigeno liquido, destinados a los
Hospitales Dr. Julio C. Perrando, Hospital Pediátrico Dr.
Avelino L. Castelán, 4 de Junio Dr. Ramón Carrillo dé la
localidad de Presidencia Roque Sáenz Peña y el Hospi-
tal del Bicentenario General Martin Miguel de Güemes
de la localidad de Juan Jose Castelli, dependiente del
Ministerio de Salud Pública.
PRESUPUESTO OFICIAL: pesos cuarenta y un millones
doscientos trece mil setecientos ($ 41.213.700,00).
Lugar de apertura de sobres: Dirección General de
Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito
en Marcelo T. de Alvear N° 145 –6° piso– Edificio “B”
Resistencia, Chaco.
Fecha de apertura de sobres: 05 de Noviembre de
2018, a las 09:00 horas.
Recepción de las ofertas: En la Mesa de Entradas y
Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estra-
tégicas y/o Interjurisdiccionales hasta el día 05.11.2018, a
las 09:00 horas.
Venta de pliegos: A partir del día 25.10.2018, en la
Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o
Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 horas, sito en
Marcelo T. de Alvear N° 145 –6° piso– Edificio “B” Resis-
tencia, Chaco.
Precio del pliego: Pesos Cinco Mil ($ 5.000,00) sellado
de ley (estampillas).

www.chaco.gov.ar/gobierno/contrataciones/
Contrataciones Estratégicas

www.ecomchaco.com.ar/licitaciones/licitaciones.asp
************************************

LICITACION PUBLICA N° 91/2018
Objeto: locación de un inmueble por un periodo de un (1)
años con opción a un (1) año más de prórroga, el cual será
destinado a la Dirección General del Servicio Penitencia-
rio y de readaptación Social conjuntamente con la Direc-
ción de Recursos Humanos y Materiales, Dirección de
Readaptación Social, Departamento Administración, Se-
cretaria General, Educación, Trabajo y Asistencia como
así también de las diferentes secciones que componen su
estructura, dependiente del Servicio Penitenciario y de
Readaptación Social.
Presupuesto oficial: Pesos Un millón doscientos veinti-
cuatro mil ($1.224.000,00).
Lugar de apertura de sobres: Dirección General de
Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito
en Marcelo T. de Alvear N° 145 –6° piso– Edificio “B”
Resistencia, Chaco.
Fecha de apertura de sobres: 5 de Noviembre de
2018, a las 10:00 horas.
Recepción de las ofertas: En la Mesa de Entradas y

http://www.chaco.gov.ar/gobierno/contrataciones/
http://www.ecomchaco.com.ar/licitaciones/licitaciones.asp
http://www.chaco.gov.ar/gobierno/contrataciones/
http://www.ecomchaco.com.ar/licitaciones/licitaciones.asp
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Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estra-
tégicas y/o Interjurisdiccionales hasta el día 05.11.2018, a
las 10:00 horas.
Venta de pliegos: A partir del día 25.10.2018, en la
Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o
Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 horas, sito en
Marcelo T. de Alvear N° 145 –6° piso– Edificio “B” Resis-
tencia, Chaco.
Precio del pliego: Pesos Trescientos ($ 300,00) sella-
do de ley (estampillas).

www.chaco.gov.ar/gobierno/contrataciones/
Contrataciones Estratégicas

www.ecomchaco.com.ar/licitaciones/licitaciones.asp
C.P. Iara Tejeda Martínez

Dir. Gral. de Contrataciones Estratégicas y/o Interjur.
s/c E:22/10 V:26/10/18

C O N V O C A T O R I A S
EL DORADO S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
CONVOCATORIA

Convócase a los señores accionistas a Asamblea Ge-
neral Ordinaria para el día 31/10/18, a las 19:30 hs, en el
local, sito en calle José María Paz 50 de Resistencia
(Chaco), para tratar el siguiente

ORDEN DEL DÍA
1°) Designación de dos accionistas para aprobar y fir-

mar el Acta de Asamblea conjuntamente con el Pre-
sidente.

2°) Consideración de la Memoria, Balance General, In-
ventario, Cuadro Demostrativo de Pérdidas y Ga-
nancias y Distribución de Utilidades correspondien-
te al ejercicio cerrado al 30/06/2018.

3°) Determinación del número de miembros del Directo-
rio. Elección de sus integrantes y del presidente.

4°) Elección de un Síndico Titular y un Suplente. Asigna-
ción de remuneraciones y su correspondiente impu-
tación contable.

Nota: Las Asambleas Ordinarias quedarán legalmente
constituídas en primera convocatoria con la presencia
de accionistas que representen la mayoría de las accio-
nes con derecho a voto. En segunda convocatoria se
constituirán cualquiera sea el número de accionistas
presentes. A falta de quórum se realizarán en segunda
convocatoria, transcurrida una hora de la fijada para la
primera.

Luis F. Sosa
Presidente

R.Nº 175.212 E:10/10 V:22/10/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––
ESTACIÓN TERMINAL DE ÓMNIBUS

DE RESISTENCIA S.A.
CONVOCATORIA A

ASAMBLEA ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA
Convocase a la ASAMBLEA ORDINARIA Y EXTRAORDI-
NARIA de accionistas de ESTACIÓN TERMINAL DE ÓM-
NIBUS DE RESISTENCIA S.A. a realizarse el día 16 de
noviembre de 2018, a partir de las 19:00 hs. en primera
convocatoria, o, en su caso, a partir de las 20:00 hs. en
segunda convocatoria, en el domicilio de Av. Mac Lean y
Av. Islas Malvinas, local Nº 6 planta alta, de la ciudad de
Resistencia, Chaco, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DÍA
1) Designación de dos accionistas para firmar el: acta

conjuntamente con el presidente.
2) Aumento del Capital Social en la suma de DIEZ MI-

LLONES DE PESOS ($10.000.000,00.-), y en su caso,
fijación de las características de las acciones, con-
diciones de suscripción y modalidad de integración.

3) Ratificación de los Contratos Provisorios de Sus-
cripción de Acciones oportunamente celebrados.

4) Consideración de la Renuncia del Síndico Titular Ma-
ría, Agustina Leal, D.N.I. N° 27.425.874, de su retri-
bución, aprobación de su gestión y designación de
un nuevo miembro en su reemplazo.

Nota: los señores accionistas deberán efectuar la co-
municación que establece el art. 238 de la asamblea la
Ley General de Sociedades t.o. 1984.

EL DIRECTORIO
Ing. Dante E. Ferracini, Presidente

R.Nº 175.380 E:19/10 V:29/10/18
––––––––––––– >*< –––––––––––––

COOPERADORA ESCOLAR
TENIENTE BENJAMIN MATIENZO

PRESIDENCIA ROQUE SAENZ PEÑA - CHACO
Por disposición de la Comisión Directiva de la Coopera-
dora Escolar Teniente Benjamín Matienzo con sede so-
cial en la calle San Martín 1.550 de la ciudad de Presi-
dencia Roque Sáenz Peña - Chaco, se hace saber a sus
asociados que se ha extraviado el Libro de Inventario,

Libro `de Caja, Libro Registro de Socios, Libro de Actas
y Libro de Registro de Asistencia de la Institución. Fdo.
MARTINEZ RICARDO M. - PRESIPENTE.

Martínez Ricardo M., Presidente
R.Nº 175.403 E:22/10/18

––––––––––––– >*< –––––––––––––
CONSORCIO CAMINERO N° 39 ENRIQUE URIEN

VILLA ÁNGELA - CHACO
CONVOCATORIA A ASAMBLEA PARA EL DÍA 20/11/2018
En cumplimiento de las disposiciones estatutarias, se con-
voca a los Señores Asociados, a la Asamblea General
Ordinaria para el día 20 de Noviembre de 2018, la que se
efectuará en la sede social situada en Lote 23/- Knesevich,
Departamento San Lorenzo de la Provincia del Chaco, a las
16:00 horas, para considerar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1. Motivos que llevaron a realizar la Asamblea Gene-

ral Ordinaria fuera de término.
2. Designación de 2 (dos) Asociados para firmar el

Acta de la presente Asamblea juntamente con el
Presidente y Secretario.

3. Lectura y Consideración de la Memoria, Inventario,
Estado de Situación Patrimonial, Estado de Recur-
sos y Gastos, Estado de Evolución del Patrimonio
Neto, Estado de Origen y Aplicación de Fondos,
Informe de la Comisión Revisora de Cuentas e In-
forme del Auditor, correspondiente al Ejercicio Eco-
nómico N° 27 cerrado el 31 de Julio de 2018 y lectu-
ra de Informe de la Comisión Revisora de Cuentas.

4. Consideración de Altas y Bajas.
5. Fijación de la cuota social mensual e Ingreso para

las categorías: Activo, Adherente y Socio de Re-
presentación Necesaria.

6. Elección de una Mesa Escrutadora de Votos com-
puesta por 3 miembros.

7. Elección de: Presidente: Miguel Ángel Baroni, Secreta-
rio: Daniel Lezcano, Vocal Suplente 3°: David Abel
Lezcano, Vocal Suplente 4°: Gerardo Fernández, (por
inclusión errónea en elección de cargo en Asamblea
anterior),  Revisor de Cuentas Titular 1°:  Víctor Lafuente,
(por un año, 2018 - 2019, por fallecimiento), Revisor de
Cuentas Titular 2°: Carlos L. Rico, Revisor de Cuentas
Suplente 2°: Ottorino Michelud (Hijo). Todos los cargos
por el término de 02 (dos) años, período 01/08/2018 al
31/07/2020, por finalización de mandatos.

8. Proclamación de Socio de Representación Necesa-
ria como Vocal Titular 3°.

9. Proclamación de la nueva conformación de Comi-
sión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas.

10. Palabras finales a cargo del Presidente.
Daniel Lezcano, Secretario

Miguel A. Baroni, Presidente
R.Nº 175.402 E:22/10/18

––––––––––––– >*< –––––––––––––
ASOCIACIÓN CIVIL DE PADRES JARDÍN MATERNO

INFANTIL "PROF. NÉLIDA S. DE ITURRIOZ" UNNE
EL ORDEN DEL DíA DE LA

PRESENTE ASAMBLEA: 31/10/18 - 18,30 Hs.
1- Aprobación de la Memoria Anual período junio 2017

a junio 2018.
2- Aprobación Estados Contables período junio 2017 a

junio 2018.
Por tal motivo se procederá a:
-La Lectura de la Memoria y los Estados Contables
ejercicio 2017-2018.
-La lectura del informe de la Comisión Revisora de
Cuentas.

María Graciela García Loza, Presidenta
R.Nº 175.400 E:22/10/18

––––––––––––– >*< –––––––––––––
ASOCIACIÓN CIVIL QOM/AÑAXAIK

CONVOCATORIA
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Señores Asociados: La Comisión directiva de la Aso-
ciación Civil "QOM/AÑAXAIK" los invita a la Asamblea
General Órdinaria a llevarse a cabo en Ia sede social
sita en Barrio 9 de Julio MZ PC de esta ciudad, el día 28
de octubre de 2018 a las 9.00 horas para tratar el
siguiente

ORDEN DEL DÍA
1- Designación de (2) dos asociados para suscribir el

acta junto con el Presidente y el Secretario.
2- Consideración de las Memorias, Estados contables:

de Evolución del Patrimonio Neto, de situación patri-
monial, de Recursos y Gastos y de Flujo de efectivo
por los ejercicios cerrados al 30/06/2016, al 30/06/
2017 y al 30/06/2018.

3- Motivo de la realización fuera de término de la Asam-
blea General Ordinaria.

4- Informe de la Comisión Revisora de Cuentas.
5- Renovación de miembros de la Comisión Directiva.

Pilaga Andres, Presidente
R.Nº 175.394 E:22/10/18

http://www.chaco.gov.ar/gobierno/contrataciones/
http://www.ecomchaco.com.ar/licitaciones/licitaciones.asp
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ASOCIACIÓN CIVIL LIDERES DEL NORDESTE
CONVOCATORIA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
Dando cumplimiento a disposiciones estatutarias, la Aso-
ciación Civil Lideres Del Nordeste, convoca a los señores
asociados a la Asamblea General Ordinaria, la que se
realizará en la sede social sito en Ingeniero Schulz N°
1690 Resistencia, Chaco el día 3 de Noviembre de 2018.
La misma está programada para dar comienzo a las 19.00
hs, en caso de no completar el quórum necesario se dará
comienzo una hora después con la cantidad de asocia-
dos presentes, en la misma se tratará el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1º) Elección de dos asistentes para refrendar, conjuntamen-

te con el Presidente y Secretario, el Acta de la Asamblea.
2º) Lectura del Acta anterior.
3º) Consideración de la Memoria, Balance General, Es-

tado de Recursos y Gastos, Estado de Evolución del
" Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Notas
Complementarias, Cuadros Anexos e Informe del Au-
ditor Independiente, correspondientes a los Ejerci-
cio Económico N° 13 cerrados al 30 de júnio del 2017.

4º) Renovación parcial de la Comisión Directiva y de la
Comisión Revisora de cuentas, con mandato por dos
años, en los siguientes cargos: Un Secretario, Un
Tesorero, Un Vocal Titular y Suplente, Un Revisor de
Cuentas Titular y Suplente.

Juan Manuel Martinez, Presidente
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ASOCIACION COMUNITARIA POZO DEL GATO - EL

SAUZALITO - GRAL GÜEMES (CHACO)
EL SAUZALITO - CHACO
CONVOCATORIA

De conformidad con el Estatuto y lo resuelto por la Comi-
sión Directiva, convocase a Asamblea General Ordina-
ria de la ASOCIACION COMUNITARIA POZO DEL GATO a
celebrarse el 3/11/2018 a las 17 horas en su sede so-
cial, EL SAUZALITO-DTO. GRAL GÜEMES (CHACO), para
considerar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1°) Elección de dos socios para la firma del acta de la asam-

blea conjuntamente con el Presidente y Secretario.
2°) Consideración de la realizáción de la Asamblea fue-

ra del término estatutario.
3º) Consideración de la Memoria, Balance General, Esta-

do de deRecursos y Gastos, notas y demas docu-
mentación correspondiente a Íos ejercicios económi-
cos cerrados al 30/06/2016; 30/06/2017; y 30/062018
e informe de la Comision Revisoa de Cuentas.

4°) Elección de la Junta Electoral.
5°) Elección de nuevos miembros de Comisión Directiva

y Comision Revisora de Cuentas por cumplimiento
de mandato.

Alcides Juarez, Presidente
R.Nº 175.390 E:22/10/18
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ASOCIACIÓN CIVIL FUERZA JOVEN

CONVOCATORIA
De acuerdo a lo estipulado por el estatuto, se convoca a
la Comisión Directiva a una Asamblea General Extraordi-
naria el 28 de Octubre del 2018 a las 09:00 hs sito en
Barrio 60 Viviendas Casa 02 Manzana 50 en la ciudad
de Resistencia - Chaco.

ORDEN DEL DÍA
• Modificación del Estatuto.

Iturri Ramon Angel, Tesorero
Panizo Dania Marcela, Presidente

R.Nº 175.386 E:22/10/18

CONTRATOS SOCIALES
AGBU SAS

EDICTO.- Por disposición de la Inspección General de Personas
Jurídicas y Registro Público de Comercio del Chaco, en Expte. E-3-
2018-5520-A, se hace saber por un día que por Instrumento
Constitutivo celebrado el 12 de septiembre de 2018 y anexo de
fecha 29 de septiembre de 2018 el Sr. Barrios, Pedro Domingo,
mayor de edad, con Documento Nacional de Identidad N° 7.792.208,
de estado civil casado, Profesión Comerciánte, domiciliado en Calle
2 entre 19 y 21 de la ciudad de General Pinedo, Provincia del
Chaco, ha constituido una sociedad que se denominará AGBU
SAS, estará domiciliada en Calle 6 entre 11 y 13 de General Pinedo,
Chaco, tendrá un plazo de duración de 50 años, y su objeto será:
a) VENTA DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN; b) VENTA DE
ARTICULOS DE FERRETERIA. El capital social se fijó en la suma de
pesos Cuarenta Mil ($40.000,00) y estará compuesto por Cuatro-
cientas (400) acciones ordinarias, nominativas, endosables de
pesos Cien ($100) cada una, capital que se encuentra pagado en
un Veinticinco por ciento (25%), comprometiéndose a integrar el
saldo dentro de los dos (2) años.- El cargo de administrador será
ocupado por Barrios, Pedro Domingo, mayor de edad, con Docu-
mento Nacional de Identidad N° 7.792.208, de estado civil casado,
Profesión Comerciante, domiciliado en calle 2 entre 19 y 21 de la

ciudad de General Pinedo, provincia del Chaco, y el cargo de la
Administrador Suplente será ocupado por el Sr. Agustinelli, José
María, mayor de edad, con Documento Nacional de Identidad N°
32.061.494, de estado civil soltero, Profesión Contador Público
Nacional, domiciliado en calle 6 entre 11 y 13 de la ciudad de
General Pinedo Provincia del Chaco; durarán en el cargo por
tiempo indeterminado. La sociedad prescinde de la sindicatura. La
Sociedad cerrará sus ejercicios el 31 de Diciembre de cada año.
Resistencia, 17 de octubre de 2018.

Dr. Eduardo Fabio Colombo
Inspector General

Insp. Gral. de las Personas Jurídicas y
Registro Público de Comercio

R.Nº 175.397 E:22/10/18
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ALMACÉN DE CARNES S.R.L.
EDICTO.- Por disposición de la Inspección General de Perso-
nas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en autos: "Al-
macén de Carnes S.R.L. s/ Inscripción", Expte. N° E-3-
2018-6033-E, hace saber por un día que: conforme Contrato
de Constitución de fecha 30 del mes de Septiembre de 2.018, el
señor SHAMIR EZEQUIEL WAICMAN, DNI Nº 35.466.441, CUIT
Nº 20-35466441-1, de ocupación comerciante, estado civil
soltero, nacido el 10 de Septiembre de 1991, y el señor
SEBASTIAN AXEL WAICMAN, DNI Nº 32.798.570, CUIT Nº 20-
32798570-2, de ocupación Licenciado en Administración de
empresa, estado civil casado, nacida el 25 de enero de 1987,
ambos domiciliados en calle Arturo Illia Nº 160, Planta Alta,
ciudad, argentinos, mayores de edad, capaces para contratar,
Resuelven celebrar el siguiente contrato de sociedad de res-
ponsabilidad limitada que se regirá por las cláusulas que se
indican a continuación: La sociedad se denomina ALMACÉN
DE CARNES S.R.L. y tiene su domicilio legal; Avenida Sarmiento
Nº 1.040, de esta ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco.
Su duración es de NOVENTA y NUEVE (99) años, contados a
partir de la fecha de su inscripción en el Registro Público de
Comercio. OBJETO. La sociedad tiene por objeto principal dedi-
carse por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros:
COMERCIAL: Compraventa, importación, exportación, repre-
sentación, consignación, fraccionamiento, industrialización,
procesamiento y faena de carnes, sus subproductos y los
derivados de los mismos; elaboración de chacinados; su trans-
porte, distribución, almacenamiento y acopio. Explotación de
todo lo relacionado con la industria frigorífica, cámaras frigorífi-
cas y carnicerías en toda su variedad de productos comple-
mentarios en general; y cuantos más actos y contratos que no
sean prohibidos por las leyes o este contrato social para el
mejor cumplimiento de su objeto. Para el cumplimiento de su
objeto social la sociedad podrá realizar toda clase de actos,
contratos y operaciones que se relacionen directamente o
indirectamente con su objeto, especialmente operar con toda
clase de instituciones bancarias, financieras, con dependen-
cia del estado nacional, provincial, municipal o autónomo según
corresponda la adquisición, utilización y disposición de mar-
cas, patentes, certificados de invención, nombres comercia-
les, contratos de tecnología y en general todos los actos lícitos
que permita la legislación vigente. Para la consecución del ob-
jeto la sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar
todos los actos y contratos que las leyes vigentes y este
contrato autorizan. El capital social: El Capital de la sociedad es
de PESOS SESENTA MIL ($60.000), divididos en sesenta (60)
cuotas de pesos mil ($ 1.000) valor nominal cada una, las que
se encuentran totalmente suscriptas por cada uno de los so-
cios, según el siguiente detalle: el socio SHAMIR EZEQUIEL
WAICMAN y el socio SEBASTIAN AXEL WAICMAN, treinta (30)
cuotas sociales, por un valor de Pesos Treinta Mil ($ 30.000),
representando el cincuenta por ciento (50%) del capital social
para cada uno e integran en este acto la suma de Pesos Nueve
Mil ($ 9.000) cada uno. El capital precedentemente mencionado
es integrado por los socios por un total sobre el capital social
del treinta por ciento (30%) en efectivo, o sea la suma de Pesos
Dieciocho Mil ($ 18.000), entre ambos, en proporción a sus
respectivas suscripciones, al momento de constitución de la
presente sociedad, comprometiéndose a integrar el setenta
por ciento (70%) restante, dentro de dos (2) dos años compu-
tados a partir de la fecha de inscripción de la sociedad, en
oportunidad que sea requerido por la reunión de socios. La
Administración de la Sociedad: estará a cargo del socio
SEBASTIAN AXEL WAICMAN, quien reviste el carácter de
socio gerente de la sociedad con una duración de mandato
indeterminado. Cerrará sus ejercicios el 31 del mes de Diciem-
bre de cada año. Resistencia, Chaco, 18 de Octubre de 2018.

Dr. Eduardo Fabio Colombo
Inspector General

Insp. Gral. de las Personas Jurídicas y
Registro Público de Comercio
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FE DE ERRATAS
Se deja constancia que, en la Edición N° 10.281 de fecha
28 de Septiembre de 2018, al publicarse el Edicto Autos:
"PRADO ENRIQUE ALBERTO S/SUCESORIO EXPTE N°
445/18C", se consignó erróneamente el número de reci-
bo N° 174.985, siendo el correcto, N°: 174.955.


